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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Barcelona 3 de Octubre de 1860 á las sie
te f  un minuto de la tarde—El Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«S. M. la R e in a  y  sil augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante salqd.

»SS. MM. se ban dignado visitar la Expo
sición general que se ha abierto én la capital 
del Principado, y han tenido ocasión de cono
cer el estado de verdadero adelanto en que se 
encuentra Cataluña, examinando los numerosos 
y variados productos de su industria.

«Barcelona sigue tributando á S. M. la R e in a  

las mayores muestras de cariño y entusiasmo.»

M IS T E R IO  D E  LA GOBERNA CIO N
R EA LES DECRETOS.

, Habiendo renunciado D. Modesto Lafuente 
el cargo de Diputado á Córtes por el distrito 
de Ástorga, provincia de León,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Barcelona á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  imano.
E l  .M xNis.TRa.nF: x a  f io B F R X A r in y _________   ... ..

JO SÉ  DE PO SA D A  H E R R E R A .

Habiendo renunciado D. Eugenio Moreno 
López el cargo de Diputado *á Córtes por el 
distrito de Navahermosa, provincia de Toledo, 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Barcelona á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  RUBRICADO DE LA R e AL MANO,
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n , *

JO SÉ  DE P O SA D A  H E R R E R A .

Habiendo renunciado D. Juan García de 
Torres el cargo de Diputado á Córtes por el 
distrito de Posadas, provincia de Córdoba , 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Barcelona á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
É l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ  DE P O SA D A  H E R R E R A .

Habiendo renunciado D. José Elduayen el 
cargo, de Diputado á Córtes por el distrito de 
Vigo, provincia de Pontevedra,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 

1 de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Barcelona á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE PO SA D A  H ER RER A -

Habiendo renunciado D. Juan Alvarez de 
Lorenzana el cargo de Diputado á Córtes por 
el distrito de Salas, provincia de Oviedo, 

Vengo én mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á Ja ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849. -Dado en Barcelona á veintinueve de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ  DE P O SA D A  H E R R E R A .

Administración.— Negociado 6.°
Excm o. S r . : R em itido  á in form e de la Sección 

de E stado y  G racia y Ju s tic ia  del Consejo de E stado  
el ex p ed ien te  de au to rización  negada p o r el G o b e i-  

ador d e  la p ro v in c ia  de Castellón al Juez  de p r i 
m e ra  in s tan c ia  de Morella p a ra  p rocesar á D. Miguel 
Moles y  D. M anuel F e rre re s , D. F ranc isco  y  D- Ig“  
nació  Polo, T en ien te  d e  A lcalde, Síndico y  R egidores 
re sp ec tiv am en te  de  la v illa  de C in c to rre s , ha con
su ltado  lo s ig u ie n te :

«Esta Sección h a  ex am inado  el ex p ed ien te  en v ir 

tu d  del que el G obernador de la provincia de Caste
llón ha negado al Juez de p rim era  in stanc ia  de Mo
rella la autorización q u e  solicitó p a ra  procesar á Don 
Miguel Moles, D. Manuel F e r re re s , D. Francisco y 
D. Ignacio Polo, Teniente Alcalde, Síndico y R egido
res respec tivam ente de la v illa de C in c to rre s :

R esulta :
Que p o r disposición de los Síndico y R egidores 

citados se publicó u n 'b a n d o  en  aq uel pueblo an u n 
ciando que el G obernador de la provincia había con
cedido autorización p a ra  G errar la conducta ó c q n -  
tra ta  del facu ltativo  del pueb lo  , deb iendo  todos los 
vecinos co n trib u ir á dicho gasto :

Que el T enien te  A lcalde D. Miguel M oles, que á 
la,sazón  ejercía funciones de A lcalde, co m prend ien 
do que  los referidos Concejales se h a b ían  arrogado 
facu ltades que no ten ían  al d isponer la publicación 
del b and o , instruyó  diligencias sum arias pa ra  ju s ti
ficar el hecho, rec ib iendo  declaraciones á las d ife
ren tes  personas que en él in te rv in ieron  :

Que de d ichas diligencias aparece que los Con
cejales se crey ero n  autorizados p a ra  m a n d a r pub li
car el bando  , porque así hab ía  quedado acordado 
en sesión del A y u n tam ien to  celebrada pocos dias 
an te s , y  porque habiendo pedido perm iso al T en ien 
te A lcalde para  d isponer la publicación del mismo 
b ando  po rqu e lo consideraba u rg e n te , aquel lo negó 
ap lazando la resoluciom  pa ra  la p rim era  reunión  del 
A y u n tam ien to :

Que rem itidas al Juez de prim era instancia de 
Morella po r el Teniente Alcalde D. Miguel Moles las 
diligencias p rev e n tiv a s  de que se ha hecho m érito 
para  que  procediese á lo qu e  hub iese lugar, dispuso 
el Juez la am pliación y  rectificación dé las d eclara
ciones rec ib id as  por el T eniente A lcalde; verificado 
lo c u a l , y  conform e con el Prom otor f isca l, en teñdjó  
que los Concejales citados se h ab ían  excedido en sus 
a tribuciones ap rop iándose facultades que  co rrespon
dan. a l  Alcalde.: y. aufi D. Miguel Moles . ano enfnn.Aac 
desem peñaba el cargo de tal , tam bién  se habia ex 
cedido en  el hecho de recib ir in dagato ria s á los Con
cejales, po r cu yas razones pidió al G obernador de la 
p rov incia  la au torización p a ra  p roceder respec tiva
m en te  co n tra  aquellos y este :

Q ue el G obernador negó la autorización de a c u e r
do con el Consejo provincial, fundándose en q ue  el 
Síndico y Regidores que se m encionan obraron sin 
m alicia y con el m ejor deseo llevando  á efecto un 
acuerdo legítim o y ejecutivo del A y u n tam ien to ; p u -  
d iendo decirse lo mismo en cuanto al T eniente A l
ca ld e , el cu al obró con arreglo  á la ley, si bien e r 
ran d o  en  el modo de proceder.

V istos los artícu los 73 y  74 de la ley de 8 de 
E nero  de 1845 sobre organización y a tribuciones de 
los A yun tam ien tos , qu e  confieren á los- A lcaldes la 
facu ltad  de e jecu ta r y  hacer e jecu tar las disposicio
nes de la A dm inistración  superio r, y los acuerdos y 
deliberaciones de la M unicipalidad :

Visto el a r t .  307 del Código penál, qu e  declara 
cu lpable a l em pleado público q u e  se excede de sus 
atribu c ion es:

Visto el a r t. 33 del reglam ento provisional p a ra  
la A dm inistración de justicia, qu e  concede á los A l
caldes a tribuciones judiciales para  proceder de oficio 
ó po r delegación del Juez de p rim era in stanc ia  á d ili
gencias sum arias en averiguación de los delitos que 
se co m e tie re n :

Visto el a r t .  7.° del R eal decreto  de 27 de Marzo 
de 1850 , que autoriza al Juez p a ra  p ro ced er l ib re 
m ente con tra  los em pleados del orden  ad m in istra tivo  
cuando estos no hub ieren  delinquido en  el ejercicio 
de sus 'funciones g u b ern a tivas  :

C onsiderando que resu lta  p robado el exceso de 
atribuciones com etido por el Síndico y  Regidores de 
C in c to rre s , p u d ien do  añ ad irse  qué tam bién  hu b o  
desobediencia al Alcalde en el hecho de h ab er m an 
dado pub licar un  bando  á p e sar de la negativa e x 
p resad a  por aquel :

C onsiderando que el T eniente A lcalde, en las ac 
tuaciones que practicó y rem itió al Juzgado , ejerció 
funciones judic iales y no ad m in is tra tiv a s , correspon
diendo solam ente á su su perio r inm ediato en el orden 
jud ic ia l calificar la legalidad ó ilegalidad del proce
dim iento;

La Sección op ina que debe concederse la au to ri
zación solicitada p a ra  p rocesar a D. Manuel F erreres, 
D. Francisco y  D. Ignacio Polo , Síndico y Regidores 
de C inctorres, y  que es innecesaria respecto  al Te
n ien te  A lcalde D. Miguel Moles.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q, D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de R eal ó rden  lo comunico á V. E. 
p a ra  su  inteligencia y  efectos consiguientes. Dios 
g uard e  á V. E . m uchos años. M adrid 27 de S etiem 
b re  de 1860.

J O S É  D E  P O S A D A  H E R R E R A .
Sr. M inistro de G racia y  Justicia.

R em itido  á inform e de la Sección de Estado y 
G racia y  Justicia del Consejo de Estado el ex p ed ien 
te de au torización negada por V. S. al Juez de p r i 
m era  in stanc ia  de esa capital p a ra  procesar á D. A n 
tonio Lobera, Alcalde de Blecua, ha consultado lo si
gu ien te:

«Excmo. S r . : E sta  Sección ha exam inado  el ex p e
d ien te  en v ir tu d  del qúe  el G obernador de la p ro 
vincia  de Huesca h a  negado al Juez de p rim era  ins
tancia  de la cap ita l la autorización que solicitó p a ra  
p rocesa r al Alcalde de Blecua D, A ntonio Lobera : 

R e su lta :

Que en una causa crim inal que se seguía con
tra  varios Concejales del A yuntam iento  de Blecua 
por desacato com etido contra el citado Alcalde se 
pidió por un otrosí en el escrito  de defensa que se 
p reguntase si era  cierto  que en aquel año de 1859 
habia im puesto el mismo funcionario sin autorización 
su p erio r* u n  arb itrio  de 16 mrs. por cada oveja y 4 
reales vellón por cada caballería c e r r i l , haciendo pu
blicar un bando  pava que  concurriesen á pagarlo á 
su c a s a :

Que la m ayor pa rte  de los mismos testigos que se 
p resen taro n  p a ra  justificar este p a r t ic u la r , sobre el 
que  se formó pieza separada , dijeron que hab ia  ido 
el Alcalde a sus casas á pe rc ib ir la indicada can tidad  
que solia recaudarse  todos los años para hacer algu
nas funciones á la V irgen de Pueyo :

Que o tras m uchas declaraciones que obran en el 
ex pedien te , y la m ism a lista cobratoria del supuesto 
a rb itrio , hacen constar que es costum bre en el pueblo 
de Blecua q u e  el A y untam iento  , en unión con los 
m ayores co n trib uyen tes, acuerde cada año la can ti
d ad  con que los vecinos hayan  de co n trib u ir vo lu n
tariam en te p a ra  las fiestas que se celebran en honor 
de la V irgen de Pueyo, habiéndose hecho este año 
la que en los an teriores s in  obligar á pagar á los que 
no han  querido  hacerla :

Que con tales an tecedentes el J u e z , de acuerdo  
con el P rom otor fisca l, pidió la autorización de que 
se t r a ta ,  fundándose en  que el Alcalde ejecutó una 
exacción para la que  no estaba autorizado , y que 
ta l acto no puede m enos de estim arse relacionado 
con el ejercicio de sus funciones como A utoridad a d 
m in is tra tiv a  :

Que el G o bernad or, de conform idad con lo pro 
puesto por el Consejo provincial , negó la au to riza
ción .teniendo presen te  que el Alcalde no ha im 
puesto a rb itrio  alguno, y se limitó á co brar el que 
vo lun tariam ente se hab ian  impuesto los vecinos s i -  

ln PAcKimbro oDtaUlcoiUa , no crx concepto  
de A lcalde, sino en el de encargado para este efec
to po r los m ism os vecinos:

C onsiderando :
1.° Qué á pesar de lo que dijeron los Concejales 

procesados, no consta ningún bando ni disposición 
escrita ó verbá l del Alcalde de Blecua por la que 
im pusiese n in g ú n  arb itrio  á los vecinos de dicho 
pueblo, y sí solo que en v irtu d  de lo acordado en  una 
reun ió n  de los individuos del A yuntam iento  y m a
yores co n trib u yen tes , que no tuvo n ingún  ca rác te r 
oficial, se encargó de cobrar la can tid ad  con que ca
da vecino hab ia  de a te n d er á las fiestas de la Vir
gen de P u e y o , y esto lo hizo sin valerse de su ca 
rác te r  de A lcalde, y sin que conste que de modo a l 
guno cohibiera p a ra  el pago á los vecinos q ue  no 
quisieron hacerlo, según  ellos mismos han  declarado:

2.° Que esto supuesto, no aparece en la conducta 
del A lcalde delito alguno cometido en el ejercicio de 
sus funciones adm inistra tivas;

La Sección opina que debe confirm arse la nega
tiva del G obernador de la provincia de Huesca, y lo 
acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consultado por la r e 
ferida Sección , de Real órden lo comunico á V. S. 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gu a rd é  á  V . S. m uchos años. M adrid 28 de S etiem 
bre  de 1860.

P O S A D A  H E R R A R A .
Sr. G obernador d é la  provincia de Huesca.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

Excm o. S r.: La R e in a  (Q. D. G.), conform ándose 
con el parecer del D irector de A rtillería é Infantería 
de M arina, se ha dignado disponer se llam e á con
curso ex trao rd inario  de oposición pa ra  c u b rir  12 p ía - ’ 
zas de Cadetes en el cuerpo de in fan te ría , siendo los 
exám enes en el Colegio N avál m ilitar el 31 de Di
ciem bre próxim o, y sujetándose pa ra  ellos en todo á 
lo prescrito  por reglam ento de 6 de Mayo de 1857 y 
8 de Diciembre de 1858; p a ra  cuyo fin es la vo lun
ta d  de S. M. se p ub liq ue  esta  Real disposición en la 
Gaceta de esta corte y  Boletines oficiales de las re s 
pectivas provincias en que rad ican  los d e p a rtam e n 
tos, copiando los artícu los’ del reglam ento referentes 
á dichos exám enes, y advirtiendo  no se ad m itirá  soli
c itu d  alguna en este concepto pasado el dia 15 de 
Diciem bre.

Lo que de Real ó rden  digo á V. E. para su  cono
cim iento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid 26 de Setiem bre de 1860.

EA'STA&A.
Sr. C apitán gen era l de M arina del d e p a rtam en to  de

Cádiz.
Copia de los artículos del reglamento que cita la Real órden 

anterior.
A rtículo L° El aspirante que desee presentarse á los 

exám enes de oposición para optar á la plaza de Cadete 
del cuerpo de infantería de M arina  deberá tener 16 años 
de edad y no pasar de 21.Art. 2.° La solicitará de S. M. en m em orial que esc ri
b irá  por sí m ism o, expresando el punto en que residan 
sus p ad res , parientes ó tutores con quienes v iv a , y 
uniendo los documentos siguientes:„  ( Originales y legaliza-Fe de b a u tism o .. . . . . . . . . . . .  • • • <jas en forma orcq .
La de casam iento de sus padres. ( naria.

Inform ación judicial de limpieza de san g re , en que 
declaren cinco testigos de excepción e intervenga el Sín
dico Procurador general.L os hijos de los m ilitares y los 
de los que correspondan á todos los cuerpos de Marina ó 
G uerra su stitu irán  la inform ación de limpieza de sangre

con copia legalizada del Real desp ach o , patente ó título 
del último empleo de su padre. -

Art. 3.° Esa solicitud y documentos los elevarán  á 
S. M. por conducto de este Ministerio para que autoricé 
su presentación á los exámenes que con tal objeto han 
de tener lugar en el Colegio Naval m ilitar; y concedida 
por S. M. dicha gracia , se com unicará al interesado para 
su. gobierno.

Art. 7.° Declarados los aspirantes con la utilidad cor
respondiente para el servicio de las arm as, se les p re 
vendrá han de presentarse en el Colegio Naval á su frir  
los exám enes, que tendrán lugar precisam ente el 31 dé 
Diciembre del año a c tu a l, de las m aterias siguientes con 
la extensión que señala el adjunto program a:

ARITM ÉTICA.
Su objeto.
Numeración hablada y escrita.
Operaciones fundam entales con los núm eros enteros.
Principios relativos al órden de los factores de un  producto.
Alteraciones que sufre un  producto y un  cociente por 

las respectivas de los factores y del dividendo ó divisor, 
ya sea por via de multiplicación ó división.

Reglas para conocer si un  núm ero es divisible por 2, 
por 3, por 5 & e., y principios en que se fundan.

Princip ios sobre la divisibilidad; de un producto.
Investigación de los faGtores sim ples y  compuestos de u n  núm ero.
Investigación del mayor divisor com ún y del m enor 

m últiplo de varios núm eros.
Su composición.
Fracciones ordinarias.
Alteraciones que sufre el valor de un quebrado por la de sus térm inos.
Simplificación de los quebrados y reducción á un com ún denom inador.
Operaciones fundam entales.

! Fracciones de térm inos fraccionar ios y fracciones de fracciones.
Fracciones decimales.
Operaciones fundam entales.
Conversión de una fracción ordinaria en decimal y a l contrario.
Fracciones continuas.
Reducidas.
Su formación y propiedades.
Conversión de una fracción ordinaria en continua y vice versa.
Sistema decimal de pesos y medidas.
Su com paración con el antiguo.
Núm eros complejos.
Su conversión en fracciones de una unidad dada y al 

contrario .
Operaciones fundamentales.

‘ B i t z o n e o  y  p r o p O »  c i o i l C S .  . ,

Sus principales propiedades.
Kegla de tres simple y com puesta.
De interés y descuento simple.
De com pañía.
De aligación y conjunta.

ÁLGEBRA.
Su objeto.
Signos algébricos.
Adición, sustracción , multiplicación y división de las 

expresiones algébricas.
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas del p rim er grado con una ó más incógnitas.
Método de eliminación.
Teoría de las cantidades negativas.
Discusión general de las ecuaciones de prim er grado con una ó dos incógnitas.
Formación del cuadrado y extracción dé la raíz cua

drada de las cantidades algébricas y num éricas.
Extracción de la raíz cuadrada por aproxim ación.
Cálculo de los radicales de segundo grado.
Resolución y discusión de las ecuaciones de segundo 

grado con un a  sola incógnita.
Propiedades del trinom io de segundo grado.
Logaritmos.
Definiciones que adm iten según el origen que se les suponga.
Propiedades.
Form ación de tablas.
Explicación y uso de las de Lalande ó Callet.
Resolución de las ecuaciones exponenciales por logaritmos.
Regla de in terés y de descuento compuesto.
Estas m aterias y las de aritm ética se ex igirán  con ía 

extensión que las tra tan  Montojo, Vallejo, Cortázar, Gó
mez de Cádiz &c.

GEOMETRÍA ELEM ENTAL.

Prelim inares.
Figuras rectilíneas.
Teoría de perpendiculares y o b licu as , paralelas, tr i

ángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Del círculo y sus combinaciones con la línea recta.
Cuerdas, secantes y tangentes.
Medida de los ángulos.
Polígonos escritos y circunscritos.
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.
Problem as referentes á las teorías anteriores.
Extensión de las figuras rectilíneas.
Líneas proporcionales.
Figuras sem ejantes.
Propiedades de los triángulos.
Determinación de las superficies.
Comparación de las mismas.
Extensión en las figuras circulares.
Líneas proporcionales en el círculo.
Evaluación de lados y superficies en los polígonos r e 

gulares.
Medida del círculo considerado en su extensión lineal y superficial.
Relación de la circunferencia al diám etro.
Problem as sobre las superficies.
Del plano y cuerpos term inados por superficies 

planas.
Rectas perpendiculares á un plano.
Angulos diedros y su medida.
Planos perpendiculares entre si.
Rectas y  planos paralelos.
Angulos poliedros.
Igualdad de los ángulos triedros, poliedros convexos, 

y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales propiedades.
Polígonos esféricos.
Poliedros inscrip tibies ó c ircu n sc rip tib les , en parti

cu lar los legulares.
Problemas sobre la recta y el plano.
Construcción de los ángulos triedros.
Problem as sobre la esfera.
Semejanza de los poliedros. ^
Determinación de sus áreas y  volúmenes.
Áreas y volúmenes de los tres cuerpos redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Problem as sobre los poliedros y cuerpos redondos.
Estas m aterias se estudiarán  con la extensión con 

que están tratadas en el Ruiz, Yallejo, Montojo &c.

TRIGONOMETRÍA.
Su objeto.
Definición de las funciones c ircu lare s , su  m archa 

progresiva y reducción al p rim er cuadrante;
Arcos que corresponden á  una; función.circula» dada. 
Relaciones fundam entales en tre las funciones circu lares de un  misino arco.
Fórm ulas m ás generales que, dependen, de upq  ó dos 

arcos indeterm inados.
Disposición y uso de las tablas trigonom étricas o rd inarias.
Fórm ulas q u e  se em plean en la resolución de los 

triángulos rectilíneos.
Resolución de estos. ;
Se estudiarán  estas m aterias con. íá extensión que; 

abraza el Yallejo, Cortázar &c.
GEOMETRÍA PRÁCTICA.

Su objeto.
Descripción y uso de los instrum entos que en ella, 

tienen aplicación.
Alineación y m edición de d istancias, ya sean ó no accesibles.
Nivelación, topográfica. > ,
Idea de form ación de planos, topográficos.; 
Levantam iento de estos por medio derIr píanchéfo 
Estas m aterias se exigirán con la extensión que ab ra

za el Odriozola ó el autor que sirva de texto en  el Colegio Naval. ' ' : r   ̂ ' ■* 7
GEOMETRÍA DESCRIPTIVA.

Su objeto.
Modo de represen tar gráficam ente los puntos, y las 

líneas. . •
E ncon trar las trazas de tina recta.
Reglas sóbre la puntuación  de las diversas lín e as . ’ : 
C onstru irla  recta que debe pasar por dos puntos da

dos y encontrar la distancia entre estos puntos.
Fijar sobre una recta conocida la posición de un p u n 

to que esté á uná. -disfóncia dada , dé ofróTguahnente co
nocido sobre la misma recta.

Por u n  punto  dado d irig ir una recta paralela á o tra  
conocida de posición, ;C onstru ir el plano que determ inan tres puntos dados 
ó una recta y  un punto.

Por u n  punto, dado hacer pasar un.plano paralelo á 
otro conocido.

Teniendo una sola proyección de u n  punto  ó de una 
recta que se sabe estar situada én  un pía n o  conocido,, 
encon trar la segunda proyección.

Hallar la intersección ded o s planos dados.
Hallar la intersección de una recta y un plano.

FORTIFICACION,
Definición y nociones generales.
Del relieve. -
Trazado de los perfiles cuando la forma del parapeto, es determ inada.
Perfiles, en que son indeterm inadas algunas d inten

siones ; de los atrincheram ientos ir re g u la re s , y de los 
que se emplean para determ inar lá forma, de los a tr in 
cheram ientos cuando se han de co n stru ir  en cualquier terreno. ' ■

Balance de las tierras, de la excavación y terraplén-, 
atendida la configuración de los atrincheram ientos y? su s 
irregularidades.

Trabajos de los hom bres y tiempo necesario para ejecutarlos. .
Modo de ejecutar el trazado de las obras.
Principios generales.
Del trazado y partes elementales de las obras.
Líneas continuas y su eambio de d irección.
Trazado de las líneas con redientes.
Trazado de la línea bastionada. ;
De línea de tenazas. ** .
De la de llares. ..
De la línea con redientes y  cortinas con b r  i ñeras h a 

cia la campaña. ' ' '  ' , :
Cambio de. dirección de los atrincheram ientos.
Líneas con intervalos.
Obras cerradas-
Reductos. •
Fuertes de tenazas ó estre llas/
Fuertes con sem ibaluartes. . ,
Fuertes con baluartes. t
Obras con que se defienden los puentes m ilitares. , 
Medios que se em plean para aum entar lsyr.ésistopQia,. 

d é lo s  atrincheram ientos. ' ' T/
Relieve variado y precauciones que deben tomarse para 

trazar las obras sobre terrenos irregulares. ’
Precauciones que deben tom arse para tra z a r  Jasf for

tificaciones sobre terrenos irregulares y dominados de 
alturas.

Ataque y defensa de las obras de campaña.
Polígono de la fortificación, perm anente.
Idea general del perfil y trazado de la fortificación a n 

tigua ; nom enclatura de las diferentes obras que cqmpb.- 
nen el frente dé la m oderna, y los. prógresps hasta i e l 
tiempo d e  Cormontaigne. : < '

Segundo y. tercer sistema de fortificación déL ^ari^eál 
de Y auban. u

Trazado de frente de Corm ontaigne. #
Articulo del Real decreto y 3.a del  m i s m o .  ,

Art. 2.° D urante los seis me$es que los aspirantes- 
aprobados del anterior exám en deben serv ir en tos bata
llones de in fantería como sim ples Cadetes, a p ren d erán  • 
las Ordenanzas generales del ejército .y . a rm a d a , M a 
nejo de la artillería y de las armas, portátiles, e l dqtall 
y contabilidad de los cuerpos y los Juzgados m ilitares* 
con la extensión que se determ ina en el regiam éhíq’es^  
pecial para dichos Cadetes. ' 1 ;

Art. 3.° E stos, al term inar los seis mésés de epseñatt4- 1- 
za, su frirán  un segundo exám en, del dual-, apróblaáos 
que sean, y  prévios los buenos in te rn e s  de isus Jefeá, 
se les expedirá mi Real despacho, con e l  que tom arán 
posesión de su nuevo empleo con arreg lo  á O rdenanza 
Los reprobados en el exám en volverán á; repetir los es
tudios en  otros seis m eses; y  si fuésen de nuey.oYéprqT- 
b a d o s , serán  despedidos con la licencié absoluta. .

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección política.
Existiendo aun en  la Caja general c(e Depósitos 

p a rte  de la can tid ad  en tregada por el Gobierno oto
m ano para indem nizar á los d u eñ o s, cargadores; y 
tr ip u lan tes  de los barcos bom barda  S q n  A nton io , ja 
beque Virgen de los Angeles} polacra F oxtunfi y  b e r
gan tín  N u estra  Señora del Carpnen,, (Je la  m a trícu la  
de Barcelona el prim ero, de la de Sqn Féjiú  de G q í-  
xols el segundo y de la de Máhpn Tos aó& újtim ps; 
buq ues que m andados por los C apitanes Jeróniniq 
Gampodonico, Benito Suris , F rancisca Éi. y José Rejg 

, fueron aprésádos en 1811 y  en  1812 p o r: corsarios de : 
T ríp o li, sé llam a á las persqnqs; qué sé c rey e jén  con 
derecho á ser indem nizadas á peprata  cqn ta l. m oti
v o , para  que en  el plazo de sejs meses acudap. A 
deducir sus dérechos en la p rim era  Secretaría de 
E stado , donde deberán  p resen ta r p a ra  elle cuan
tos docum entos y  cu an tas noticias crey eren  cap ve
nientes. •• . .  „  : :Habiéndose justificado por D. Franci$g<p M orqaa 
C añas, en representación de D. Miguel S uris y  L lo - 
rens, D. José Roig, D. Antonio P a tx o t, D. Feliu  P a t-



xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durbán y Bascos, y de los mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Julia, el derecho de estas personas ó percibir parte 
de 1.a cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr, Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cén ts ., con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
A rana, en representación de D. Rafael Patxot, el 

- derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantin Nuestra Señbta 
del Carmen, se han entregado ó D. Rafael Rabell y 
Patxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y 14 cén ts ., con más los intereses de esta 
canjídad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta can tidad , el 
Gobierno de S„ M /n o  prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat- 
xot l^  cáñtídad d^esíinádá' pára indemnizar á pro rata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra del Cármen.

Habiéndose tam bién justificado por D. Sabino Oje- 
ro, en repfeáentaóioñ de Francisca, Catalina y Teresa 
Pi, él derecho dé eslas personas á perciba' parte da 
la cantidad, correspondiente á prorrata á la polacr- 
F ó rtú n a , se han entregado al Sr. Ojero 1.828 rs. ve
llón y 99 cénts. * con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
3a cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en esté crédito. %

Resultando que D. Gerónimo Yillanova, D. Rafael 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la p a rte  correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, j  que 11
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente sé llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo déi bergantin Niiestra Señora del Cár- 
men, por si .tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín  ai 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmorota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren queale^ 
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra F o rtu n a , y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. — 4

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO
Pona Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina de las Es- 
pañas. A tocios los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sab ed : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo dé Estado entre partes, de la 
una D. Francisco Pascual del Povil y Rovira , vecino 
de M adrid ,y  en su representación el Licenciado Don 
Narciso B u e ^ y e n tu p ,J fd v a . .dcm an^n te ; y  -de la
o tr a  l á  A ctiru m stI'.'ic iio íl yreüoí ,// Jo-í Tíwíwtiv J vovn
tada por íni Fiscal, demandada, y coadyuvada por el 
Licenciado D. Domingo Rivera, á nombre de D! Mi
guel Roca, vecino de Valencia, sobre que se decla
ren  ̂ ^exceptuados de los efectos de la ley de desamor
tización ios bienes correspondientes al hospital de 
Embou, en la expresada ciudad, cedidos á Roca por 
el comprador de dichos bienes al Estado:

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del que apa

rece: . ' ' '
Que D. Pedro Boñ fundó en Valencia mi hospital 

para  los marineros pobres, dejando su adm inistra
ción y régimen amortizados y dedicados á su m ujer 
Doña Saimita y á su hijo D. Juan Bon, disponiendo 
que cuando alguno de ellos muriese el sobreviviente 
perm aneciera administrador y regidor en todo el 
referido establecim iento, y  llamando después de la 
m uerte de los dos á su otro hijo Gran Bon; á falta 
de ellos á los nietos y descendientes varones de am 
bas líneas, prefiriendo al de mayor edad; y en el 

, caso de extinguirse toda su descendencia legítim a, á 
los Jurados de la ciudad de Valencia:

Que á  consecuencia de haber solicitado D. José 
Pascual del Povil y Barón deF inestra t, la posesión de 
los bienes de la administración del indicado hospital, 
y producido lá átimária información que ofreció, por 
auto del Juez de priitíerá instancia dél distrito dé 
S a n V ie e n té ^  Táleúéiá, de 10 de Febrero de 1847, 
se le encargó de dicha administración, y  mandó po
ner en posesión de los bienes y rén tase lo  que tuvo 
efecto en la propia fecha: - .

Que habiendo acudido  nuevam ente al referido 
Juzgado en 1.° de Setiembre del mismo año ofre
ciendo información de haber sido despojado de la po
sesión ppr la Junta directiva del hospital general dé 
Valencia , se promovió contienda de jurisdicción por 
la Autoridad adm inistrativa, requiriendo de inhibi
toria á dicho Juzgado, que se declaró competente; 
quedando sin resolver este incidente, hasta que por 
fallpcimiepto del D. José Pascual se presentó al mis
m oJ Juzgado en 10 de Marzo de 1856 D. Vicente León 
y  Frías acompañando su partida de bautismo y la 
ae/Jefuqcion de aq u e l, y pretendiendo la enunciada 
adm inistración; Gon cuyo motivo se récordó dicho 
incidente al Gobernador de la p rov incia , quién de
sistió de la cómpeténcia prévio dictamen de la Dip li
tación provincial; en cuvo estado salió á los autos 
D. Frahciscó Páscuaí del Povil y R ovira, sin que 
consté en el testimonio de su ; referencia el resultado 
final dq los mismos: f

Que habiéndose sacado los bienes del citado hos
pital á públrpa su b a sta , con arreglo á la ley de des
amortización de 1 p de Mayo dé 1855, acudió Povil 
y Rovira' á lá Dirección general de Ventas de Bienes 
nacionales en 23 de igual mes de 1856, protestando 
contra dicha venta por considerarse con derecho á 
los expresados bienes, que siempre fueron adminis
trados p o r sus ascendientes, y que últimamente los 
habían poseído sus dos primos hermanos D. Nicolás 
y D. José Pascual del Povil, correspondiéndolo por ser 
un patronato de familia perteneciente á beneficencia 
particular , y  suplicando pór lo tanto que se suspen
diese la venta y subasta de los mismos:

* Que rem itida esta instancia al Gobernador de la 
provincias para qué se instruyese el expediente de r e -  
veisiohy suspendiéndose entre tanto todo procedimien- 
tof presentó  D. Francisco Pascual del Povil varios do
cumentos en justíficacioh de su derecho; se oyó á la 
Ju n ta  diróctiva del hospital general de Valencia , la 
qu é  deo conformidad con el dictamen de su Letrado 
cotísuhoir se  crpusó á la prétension de Povil, apo
yándose en? el bando arbitral de 17 de Abril de 1512; 
poÉ «licúa! se estableció en su decisión quinta que, 
obtenidas las Rulas de Su Santidad y la Real órden. 
com petente, se agregarían todos los bienes de los hos
pitales, particulares para formar el hospital general 
de dicha provincia, añadiendo que á mediados del 
siglo actual aun no se habia llevado á efecto la agre
gación por lá  constante oposición de los patronos ó 
por o tra s  causas y;fundándose también en el art. 134 
de lat ley déi Beneficencia de 27 de Diciembre de 
1821 3 sancionada el 6 de Febrero de 1822, y en lia

decadencia y nulidad de aquel establecimiento, que por 
lo mismo habia caducado de hecho:

Que elevado el expediente al Ministerio de Ha
cienda por la Junta provincial de Bienes nocionales* 
con su informe, opinando que no debía accederse á la 
petición del in teresado , y habiendo dado su dicta
men en el mismo sentido la Asesoría general dé dicho 
Ministerio , las Secciones de Hacienda y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado y la Dirección general del 
ram o , se resolvió por Real órden de 24 de Enero de 
1855, en vista de lo informado por dichas Secciones 
y de acuerdo con lo propuesto por la Citada Dirección 
que los bienes del hospital de Embou debian consi
derarse propios de un establecimiento general de Be
neficencia pública , sujeto á las leyes de desamorti
zación , y que én sü Consecuencia procedía que se 
llevasen á efecto las adjudicaciones de las fincas pertenecientes al mismo que se hubiesen enajenado: 

V ístala demanda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Narciso Buenaventura 
S e lv a , á nombre y con poder de Di Francisco Pas
cual del Povil y RDVira, en 21 de Febrero siguien
te f y  ampliada y rectificada su pretensión con pre
sencia del expediente gubernativo en escrito de 20 
de Junio del mismo año, alegando como punto de 
derecho que, suprimido el patronato por la ley de 
supresión de vinculaciones ae 1820, le pertenecían 
sus bienes en prop iedad , con obligación / le  llenar 
sus cargas; y que en otro caso no poclian estar com
prendidos en las leyes de desamortización porque 
nunca habían pertenecido á la Beneficencia pública, 
y concluyendo con la pretensión de que se revocase 
la Real órden de 24 de Enero an te rio r, y que se 
declaren no comprendidos en las leyes de desamor
tización los bienes que componen la dotación del hos
pital de Emboú como de patronato particular , re
servando el derecho á la propiedad á los que de él 
se crean asistidos, para que lo deduzcan como vie
ren convenirles en Tribunal competente:

Visto el escrito de mi F iscal, que entre otras co
sas expuso que la constante oposición de los patro
nos fue causa de que trascurriesen tres siglos sin que 
se llevase á efecto la agregación dispuesta en el laudo 
de 1512, concluyendo con que se desestimase la de
manda y se confirmase la Real órden impugnada: 

Visto el escrito del coadyuvante de la Administra
ción , en que hace igual p re tensión , impugnando 
ántes la personalidad del actor porque no habia 
probado su calidad de patrono, y estableciendo, en
tre otras conclusiones , que aunque se considerar en los bienes camu-de^ trrr establecimiento parti
cular de Beneficencia , siempre sería válida la venta, 
porque aun estos estaban incluidos en las leyes de 
desamortización:

Vistos los escritos de réplica y contraréplica del 
dem andante y de mi F isca l, y el auto de la Sección 
de lo Contencioso, en que se declaró al coadyuvante 
decaído del derecho de contraréplicas:

Vista la ley de Beneficencia de 6 dé Febrero 
de 1822 , restablecida en 1836, y con especialidad 
sus artículos 127, 128 , 129 , 130, 134 y 138:

Vista la circular dirigida á los Gobernadores de 
provincia en 3 de Abril de 1846:

Vista la otra circular de 22 de Octubre del mis
mo año:

Vista la ley de Beneficencia de 20 de Junio de 
1849, y especialmente sus artículos 1.°, I I y 15: 

Vistas las leyes de desamortización de I.° de Ma
yo de 1855 y 11 de Julio de 1856:

Considerando, en cuanto á la cuestión de perso 
nalidad del actor provocada por el coadyuvante de 
la Administración, que aunque sea incompleta la 
prueba de la representación del dem andante, y no 
suficiente por lo mismo para declarar á su favor per
sonalmente los derechos que emanan de la fundación, 
es bastante el presunto derecho que le dá el paren
tesco alegado, no contradicho por otro que lo tenga 
mejor, para defender los intereses de la obra pia, 
porque las declaraciones que deben nacer de este 
juicio se refieren á ella y no á la persona que deba 
poseerlo, y por cuya razón sin duda la Administra 
cion demandada ha reconocido en la via gubernativa y en la conter^iosa. la np-rsonalirlarí A a n  
v.kjuu «. uouut.1 LltJI If Ov i i -

Considerando, en cuanto á la cuestión principal, 
que los bienes destinados por la fundación al hospi
tal de Embou no han podido venderse como de la 
Beneficencia pública sin que ántes se hubiesen 
agregado legalmente al hospital general de Valencia: 

Considerando que no pueden entenderse legal
mente agregados en v irtud  del laudo arbitral de 
1512 porque dicho laudo no llegó á obtener la apro
bación Pontificia y Real, según en el mismo se esta
bleció, y porque, en todo caso, trascurridos más de 
tres siglos sin que se verificase la incorporación del 
hospital de Embou (según confiesa la Administración 
en la via gubernativa y en la contenciosa), quedaron 
por ese largo trascurso de tiempo anulados los efec
tos de lo laudado, y adquirió de nuevo el citado hos
pital de Embou su existencia independiente por la 
prescripción de siglos:

Considerando que tampoco pueden entenderse 
agregados,, prévios los requisitos legales, los bienes 
del hospital de Embou al general en v irtud  de lo 
dispuesto en la ley de Beneficencia de 6 de Febrero 
de 1822, restablecida en 1836; porque si bien con 
ella se decretó la incorporación de todos los estable
cimientos particulares, sus fondos y rentas á la Bene
ficencia pública, fue condición expresa, para que esto 
se verificase, que se indemnizara á los patronos por 
derecho de sangre, mediante transacciones particu
lares, de los derechos personales y pecuniarios que 
les correspondían; cuyas transacciones habían de ser 
aprobadas por el Gobierno, sin que entre tanto pu 
diesen los patronos ser privados del goce de aque
llos derechos; y no resulta que en ninguna de las 
dos épocas en que rigió la expresada ley se realiza
sen dichos contratos:

Considerando que no puede tomarse como agre
gación legal e lheclm  reclamado judicialmente y no 
consentido de la incorporación ejecutada por la Au
toridad provincial administrativa en el año de 1847 
por consecuencia de las Reales órdenes circulares de 
3 de Abril de 1846 y 22 de Octubre del mismo, po r
que la prim era no autorizó á los Jefes políticos para 
hacer por sí mismos la agregación, sino para propo
ner el arreglo de los establecimientos de Beneficencia, 
tomando por base que habían de suprimirse ó agre
garse á otros los que por su poca utilidad no debian 
subsistir; y la segunda, aunque rhandó llevar á efecto 
el arreglo, no pudo esto entenderse con otro carácter 
que el de provisional, como en ella misma se indica, 
V siempre con sujeción á lo mandado en la ley de 
1822 á la sazón vigente, y á las disposiciones que 
contenia y se han citado:

Considerando que si bien la ley de Beneficencia de 
20 de Junio de 1849 autoriza al Gobierno para su
prim ir establecimientos particulares y agregar sus 
bienes á otros, fija para ello ciertas condiciones y trá 
mites, entre otros la audiencia de los patronos, y p re 
cisamente la del Consejo R eal, y no consta que esto 
se haya ejecutado; no pudiendo por lo tanto decirse 
que en v irtud  de la citada ley está suprimido el 
hospital de Embou y agregados legalmentc sus bie
nes al general de Valencia:

Considerando que si bien ha alegado en la via 
contenciosa el coadyuvante de la Administración 
que, aun en el caso de pertenecer las fincas del hos
pital de Embou á la Beneficencia p articu lar, estaría 
bien hecha la venta porqué á todos alcanzan las le
yes de desamortización, no se ha formulado petición 
acerca de este punto, y según el reglamento no pue
de resolverse ni afirmativa ni negativamente sobre 
cosas no pedidas:Considerando, en cuanto á lo alegado por el de
m andante respecto á que deben adjudicarse al patro
no del hospital de Embou como libres ios bienes de la 
fundación conforme á la ley de desvinculacion de 27 
de Setiembre de 1820, que tal declaración no es 
propia de este juicio, ni de la competencia de los Tri
bunales contencioso-ad ministrati vos;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Fa
cundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés G ar
cía Camba, el Conde de Clonard, D. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco Támes IIe-

v ia , D. José Caveda, D. Antonio Caballero, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. José Antonio Qlañeta, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escude
ro , D. Diego López Ballesteros, D. Florencio Rodrí
guez V aam onde, el Conde de Torrc-M arin, el Mar
qués de Valgornera , D. Manuel de Guillamos, Don 
Manuel Moreilo López y®. Cirilo AlváreZ,

Vengo en desestimar la excepción de falta dé per
sonalidad propuesta por él coadyuvante de la Admi
nistración; en decidir que no há lugar á resolver 
acerca de si los bienes del hospital de Emhou, como 
establecimiento particular, están comprendidos en 
las leyes de desamortización de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 dé Julio de 1856; y én declarar que los citados 
bienes no han podido venderse como propios del 
hospital general de Valencia, ó sea de la Beneficen
cia pública * por no haber precedido su incorpora
ción en los términos y por los trámites señalados en 
la ley de Beneficeneia de 1849 ; dejando por consi
guiente sin efecto la Real órden de 24 de Enero de 
1859, expedito el derecho del Gobierno para la su
presión ó agregación del hospital mencionado con a r 
reglo á la citada ley , y el deD. Francisco Pascual del 
Povil para el ejercicio de las acciones que crea le 
asistan conforme á la de desvinculacion de 1820.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos sesenta.— Está rubricado de la Real 
m ano .= E l Ministro interino de la Gobernación, Sa
turnino Calderón Collantes.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.— Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Ln la villa y corte de Madrid, á 28 de Setiembre de 
1860, en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de primera instancia del Ferrol y eí del 
distrito del Prado de esta corte, acerca del conocimiento 
de la causa formada á instancia de D. Luis Fraga contra 
D. Pedro Barrio Abad por injurias:Resultando, que en la edición de provincias del perió
dico titulado La Nación , correspondiente al dia 2 de Fe
brero de 1856 , se publicó un comunicado suscrito por D. Pedro Barrio Abad; y creyéndose injuriado D. Luis 
Fraga, entabló en el Juzgado del Ferrol la oportuna querella:

Resultando que por haberse ausentado el D. Pedro de 
dicha ciudad se dirigieron varios exhortos á esta corte 
con el fin de que se le r equiriese para que se presentara 
á rendir su indagato ria , y oyó las notificaciones que en 
su virtud se le hicieron sin que dedujera petición algu
na, hasta que en vista de la prevención que se hacia en 
uno de dichos exhortos, de que si no daba fianza de pre
sentarse en el Ferrol dentro de cierto término sería con
ducido por una pareja de la Guardia civil, acudió con es
crito exponiendo que no era justo que se le obligara á 
presentarse en dicha ciudad, causándole con ello los per* 
juicios consiguientes, y  que lo arreglado á derecho era 
que se le recibiese en Madrid la indagatoria, dirigiendo 
aquel Juez á este fin el oportuno exhorto:

Resultando que estimada esta petición , prestó su in
dagatoria el D. Pedro Barrio ante el Juez del Mediodía, á 
quien fue dirigido el exhorto que libró el del Ferrol, y 
en seguida presentó escrito solicitando que se declarase 
competente para conocer de la causa el indicado Juez del 
Mediodía y retuviera el despacho:

Resultando que el citado Juez se declaró competente, 
fundándose en que el delito se habia cometido en Madrid 
por haberse impreso aquí el periódico que contenia el ar
tículo en que D. Luis Fraga decia habérsele injuriado, y 
en su virtud requirió de inhibición al de la ciudad del 
F erro l:

Resultando que este se negó á inhibirse alegando que 
le corresponde el conocimiento de la causa: primero, por
que D. Pedro Barrio se habia sometido á su jurisdicción 
no reclamando cuando se le hicieron las prim eras noti
ficaciones para que se presentara á prestar su declara
ción indagatoria , y limitándose después á pedir que se 
le recibiese esta en Madrid en v irtud  de exhorto de aquel 
áóñcleTue cométido~el d e lito , pues el de injuria ó difa
mación no se comete cuando se imprime el periódico sino 
cuando se lee, y fué leido en muchos puntos, debia aten
derse para determ inar el fuero al domicilio del presunto 
reo, que en el año de 1856 era la expresada ciudad del F erro l:

Resultando que por estar en aquella época la redacción del periódico La Nación en la calle del Baño , num e
ro 3, correspondiente al Juzgado del Prado, desistió el del 
Mediodía de su i aclamación; y remitidos los autos á d i
cho Juzgado del Prado, insistió este en sostener la com
petencia apoyado en la lazoii expuesta de pertenecer á su 
distrito el lugar donde, por medio d é la  im presión,se co
metió el de lito :

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec:

Considerando que el lugar de la perpetración de una 
injuria por medio de la imprenta es el en que se publica el papel que la contiene:

Considerando que la injuria que ha dado origen á esta 
competencia forma parte del diario titulado La Nación, 
impreso y  publicado en esta corte según resulta del ejemplar cabeza de autos :

Considerando que aun cuando hubiera habido sumi
sión al Juez de primera instancia del F e r ro l, que no la 
hubo por el acusado de injuriante, no por ella se podía 
privar al Juez de prim era instancia del distrito del Prado 
de esta corte de conocer sobre este hecho ocurrido en su 
demarcación, según lo establecido en el art. 36 del regla
mento provisional para la administración de justicia ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de esta causa corresponde al referido Juez 
del distrito del Prado, al que se rem itan unas y otras ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
¡o pronunciamos , mandamos y firmamos.=*Ramon María 
de A rrio la.=Félix  Herrera de la R iva .=  Juan María 
B iec.=Felipe de U rbina.= E duardo Elío.=Domingo Moreno.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 28 de Setiembre de 1860.««Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Setiembre de 1860, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
nulidad, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Buza y en la Real Audiencia de Granada por D. Manuel 
López Palma con D. Ramón Argamasilla, sobre pertenencia de la mitad de ciertos b ienes:

Resultando que en 9 de Mayo de 1713 otorgó testa
m ento en la villa de Cazorla D. Francisco Argamasilla, en el que dispuso literalm ente lo siguiente: «Y cumpli- 
»do y pagado este mi testamento, en el rem anente de to
ados mis bienes, instituyo y nombro por mis universales »herederos á D. Francisco Antonio Aniceto, Doña Micae- 
»la y Doña Alfonsa Argamasilla , mis sobrinos, por igua- 
»les partes; y faltando cualquiera de ellos, se hereden »unos á otros y sus hijos legítimos de legítimo matrim o- 
»nio, y no de otra m anera ; y habiendo fallecido todos 
»los referidos, sin que los unos iii  los otros puedan ven- 
»der , trocar ni cam biar ninguno de los bienes raíces, si 
»no fuere utilidad conocida de juntarlos todos y unirlos »para que se agreguen al vínculo que poseo; y el último 
«poseedor en la conformidad , y si no fuere de su volun
t a d  del último poseedor en gozarlo en la conformidad «referida, lo haya la obra pia de los niños expósitas de «dicha ciudad de Baza para siempre jamás, y con sus ren- 
«tas se crien y eduquen dichos niños; porque esta es mi 
«voluntad , última y determinada voluntad , sin que los 
«unos ni los otros puedan vender, trocar ni cambiar nin- 
«guna de mis posesiones; y el que lo intentare pierda el «derecho de posesión, y pase al siguiente llamado si no es 
«como llevo dicho y en la misma conformidad, ni h e ré -  
»de ni posea dichos vínculos ni bienes el que cometiere «ó intentare cometer el delito de crim en lesa Majéstatis 
»v el pecado nefando, que tres dias ántes que lo in ten - 
«tare cometer ha de ser visto pasar al siguiente 11a- «mado:»

Resultando que practicada á la m uerte de D. Francis
co Antonio Argamasilla la partición de sus bienes entre 
sus citados sobrinos, se suscitó con motivo de ella un 
juicio de agravios, en tre otras causas por no haberse se
parado con igualdad los bienes raíces que el testador h a 
bia dejado; juicio que term inó por escritura que en 3 de 
Agosto de 1735 otorgaron Doña Alfonsa v Doña Micaela 
Argamasilla y Doña Melchora y D, Tomás Argamasilla,

hijos de D. Francisco Antonio Aniceto Argamasilla, po 
la que rectificando la cuenta y partición de los bienes d 
su difunto tio consignaron que el importe de los biene pertenecientes ó la vinculación era de 60.728 rs. 10 mrs 
y que correspondían á cada uno de los tres herederos deí 
caudal 20.242 rs. 22 y un tercio m aravedís, suma qué aplicaron por mitad á D. Tomás y Doña Melchora Argamasilla en representación de su padre D. Francisco Antonio, adjudicóndóselos para su pago bienes raíces con 
prohibición de enajenarlos y obligación de pagar la ter
cera parte de u i \ fideicomiso; la cual escritura fué apro
bada por la Chan'cillería de Granada por auto de 27 de 
Agosto de 1736:

Resultando que Dona Clara Mondragon y M elgar, se
gunda nieta de Doña Micaela Argamasilla, y Doña Anto
nia Perez, viuda de D. Joaquín Argamasilla , tercer nie
to de D. Francisco Antonio Aniceto Argam asilla, y como 
tutora y curadora de su hijo Ramón Argamasilla y Perez, firmaron un documento simple en 13 de Octubre de 1835, en el que dijeron que debiendo recaer á la m uerte de 
Doña Clara él vínculo que poseía, fundado por D. F rancisco Argamasilla, en el citado D. Ramón Argamasilla y 
P erez, inmediato á é l, las fundaciones y papeles de la 
vinculación los dejaría á su m uerte en persona que se los entregase, obligándose Doña Antonia, como tutora de 
su h ijo , á no reclam ar durante la vida de Doña Clara 
alimentos ni cosa alguna pertenecientes al mismo:

Resultando que fallecida Doña Ciará Mondragon en 17 de Diciembre de 1854 bajo disposición testamentaria, 
en que dijo legaba á D. Manuel López Palma la parte del 
vínculo y demás bienes que la pertenecían con arreglo á 
las órdenes v ig en tes , D Ramón Argamasilla solicitó y 
obtuvo judicialmente en 26 de Mayo de 1855 la posesión de los bienes correspondientes al tercero de los vínculos 
fundados por D. Francisco Argamasilla, y que hasta su fa 
Uecimiento habia poseído Doña Clara Melgar:Resultando que en 21 de Octubre de 1855 entabló de
manda D. Manuel López Palma para que se oblígase á D. Ramón Argamasilla á practicar la partición de los b ie
nes que habían sido vinculados y habia poseído la Doña 
Clara, y á entregar al demandante la mitad de ellos como 
legatario de la misma, con entrega de las rentas de todos 
ellos hasta su fallecimiento, y de la mitad desde este, ex
poniendo qne D. Ramón habia obtenido la posesión del 
vínculo contra derecho porque no habia podido pedir 
más que la parte reservable al inmediato sucesor; y que habiendo enajenado, como lo habia hecho, la mejur finca 
del vínculo,habia dispuesto de lo que no era suyo puesto 
que no habia hecho la prévia división para conocer lo 
que vendía :Resultando que D. Ramón Argamasilla impugnó la 
demanda exponiendo que era oscura é indeterm inada, y  
que no se acreditaba la posesión de los bienes vincula
dos ni cuáles eran  estos; y  que seguido el juicio por to
dos sus trámites, al alegar de bien probado el demanda
do excepcionó que Doña Clara Mondragon habia sido detentadora de los bienes que se reclam aban, porque el fundador D. Francisco Argamasilla no habia querido que 
las viuculaéioíies pasasen de los hijos de sus sobrinos, y 
que desde la m uerte por lo tanto de la abuela de la Doña Clara, última legítima poseedora de su familia, se ha
bía trasferido la posesión civilísimamente á D. Joaquín 
Argamasilla, padre del demandado :

Resultando que absuelto este de la demanda por la 
sentencia del Juez de prim era instancia, fué condenado, 
por la de vista que en 21 de Diciembre de 1857 pronun
ció la Sala segunda de la Real Audiencia de Granada, á 
practicar la división de los bienes vinculados que habia 
poseído Doña Clara Mondragon y entregar á D. Manuel López Palma la mitad que le Correspondía en las rentas 
desde el fallecimiento de aquella ; pero que interpuesta 
súplica por D. Ramón Argamasilla, fué este nuevamente 
absuelto de la demanda por sentencia de revista que en 
23 de Setiembre de 1858 pronunció la Sala tercera de 
dicho superior T rib u n a l:Resultando que por López Palma se interpuso en tiem
po el presente recurso de nulidad, que fundó en que se . 
habían infringido: primero, la ley 2.4, tít. 34, libro 11 de 
la Novísima Recopilación, que prescribe que á ninguna 
persona pueda privarse de la posesión sin que prim era
mente sea oido y vencido en juicio, como se habia hecho 
á favor de Argamasilla, sin que contra Doña Clara ni sus causantes se hubiera probado controversia alguna: se
gundo , la ley 2.a, tít. 15, Partida puesto que, no re 
conociéndose la facultad de disponer de la mitad de la 
última poseedora, se le negaba que la obtuviera por la 
sucesión nunca contradicha y siempre observada . te rce 
ro , las leyes 5.a y 9.a, tít. 17, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, que establecen el derecho de representación de descendientes á descendientes: cuarto, y por último, los 
artículos 2.° y 3.° de la ley de supresión de mayorazgos, puesto que se dejaba sin efecto lo dispuesto por la última en su CO diG ilo - como .dueña de la mitad dn.lns

Vistos,¿siendo Ponente el Ministro D. Ramón María e Arrióla :
Considerando que los términos ambiguos y defectuo- 

3S con que está redactada la cláusula testamentaria p ro -  ucen en el ánimo judicial tal duda y perplegidad, que 
sí le autorizan para suponer en el clérigo de menores 
. Francisco Argamasilla la intención de fundar tres v ín
olos en las personas de los tres sobrinos que llamó á la osesion desús bienes, como la voluntad de que estos y sus 
ijos inmediatos los disfrutaran únicamente hasta que 
íeran aquellos á poder del que poseyese el vínculo que l c ita : .

Y considerando que al estim ar la Sala de revista ter- nnada la posesión legítima de dichos bienes en los hijos 
e los sobrinos llamados por el testador, no ha infringido 
i referida cláusula, que de otra parte no está ex presa- 
lente citada en tal concepto; ni tampoco las leyes que 
apone quebrantadas D. Manuel López Palma en el r e -  
urso de nu lid ad , al cual no da lugar el Real decreto de 
de Noviembre de 1838, sino cuando se falla á la ley cla- 

i y term inantem ente, lo que no se ha verificado en el aso presente ; »
Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a -  

er lugar ai expresado recurso de nulidad interpuesto 
or D. Manuel López Palma , á quien condenamos en las 
ostas y á la pérdida del depósito, que se distribuirá con 
rreglo á lo dispuesto en dicho Real decreto.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
'aceta, y de que se rem itirá copia certificada por duplicado 
l Ministerio de Gracia y Justicia, lo pronunciamos, m an
amos y firmamos.-Wosé Gamarra y C am bron ero .«R a- 
íon María de Arriola.=fFélix H errera de la R iva£=Juan 
laría Biec.=~Felipe de Urbina.=»Eduardo EIío.=—Domin-0 Moreno.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la precedente sen- meia por el limo. Sr. D. Ramón María de Arrióla, Minis- 
ro del T ribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
e la fecha , de que certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara.

Madrid 1.° de Octubre de 1860. =* Dionisio Antonio e Puga.
En la villa y corte de Madrid, á 29 de Setiembre de 

860, en los autos de competencia promovida por el Juez 
e primera instancia de Villafranca del Vierzo al de igual lase de la ciudad de Santander, sobre conocimiento de 
a testamentaría de D. Francisco Román Argumosa y Pueda :

Resultando que en 8 de Abril del corriente año otor- 
ó su testam ento el citado í>. Francisco en la villa de ¡astro de Valdeorras, en el que manifestó que era na tu- 
al y vecino de Carandia, valle de Piélagos, en la mónta
la de Santander, de cuyo pueblo habían sido también ve- 
inos sus difuntos padres; nom bró por sus albaceas jun- 
os é in solidum á D. Felipe Mazarrasa y D. Joaquín Prie- 
o, vecinos de Santander; á D. José Alvarez Carballo, de 
¡astro de Valdeorras, y á D. Francisco Ayos, de Villafran- a del Vierzo; é instituyó por su universal heredera á Ru 
ina San Emeterio, que se hallaba en su compañía, nom 
brando tutor y curador de la misma á D. Felipe de Ma- arrasa, encargándole la trasladase á la montaña de San- ander y la colocase en una casa de educación :

Resultando que fallecido el D. Francisco bajo estetes* 
amento el dia 12 del citado mes de Abril en la villa de 
¡astro, en el 28, y á instancia de D. Felipe Mazarrasa, en 
oncepto de albacea, se previno por el Juez de S an tan- 
ler la testamentaría, acordando las diligencias oportunas 
r posteriormente, á instancia del mismo, que se obligase i\ 
)oña Rufina San Emeterio á continuar el viaje que ha- 
>ia emprendido para trasladarse á Santander en compa- lía de un hijo de Mazarrasa, y que habia suspendido en 
hdladolid por consejos del testamentario D. Francisco Lyos, que también la acompañaba:

Resultando que este acudió en 1.* de Junio al Juzgado 
le Villafranca del Vierzo en solicitud de que se requirie- e, como lo hizo, de inhibición al de Santander en aten- 
ion á que el testador no habia estado domiciliado nuil- 
a en aquella provincia, habiendo sido siem pre vecino 
orno la Doña R ufina, del partido judicial de Villafranca 
n el que además se hallaban la m ayor parte de los bienes:

Resultando que el testam entario Mazarrasa se opuse
1 la inhibición fundado en la vecindad del testador en I pueblo de C arandia , en la prevención del juicio poi 
quel Juzgado, y en el discernimiento del cargo de cura- tor que en el mismo se le habia h echo , acompañando 
>ara justificar estos extremos varios documentos, de Ioí 
[ue resulta que D. Francisco Román Argumosa era natu* al de C arandia; que habia sido hasta su fallecimiento 
reciño de dicho pueblo, donde cumplía las cargas vecina- 
es y disfrutaba de los derechos anejos , teniendo abierta 
f am ueblada su casa principal y de abolengo, donde r e 

sidía también parte del año, y donde habían habitado 
sus pad res ; que la testamentaría de sus abuelos radicó en el JuZgado de Santander, y por último, que en 4 de 
Junio se discernió á D. Felipe Mazarrasa el cargo de curador de Doña Rufina San Em eterio:

Resultando que el Juez de Santander se negó á la in
hibición, Y que durante este tiempo D. Francisco de Ayos 
presentó en el Juzgado de Villafranca diferentes documentos, de los que resulta que D. Francisco Román A r/ gumosa figuraba como vecino en la parroquia de Oencia 
provincia de León, desde el año de 1848 hasta su fallecí 1 
m iento , hallándose inscrito en las listas electorales de* 
Diputados ó Córtes y para cargos municipales, habiendo desempeñado el de Alcalde en los años de 1852 y 1853, v 
el de Concejal en parte del siguiente; que en la partida de defunción del mismo se expresa que era natural de Carandia y vecino de la parroquia de Oencia, cuya ma
nifestación se hacia igualmente en dos codicilos que habia otorgado en los dias 10 y 12 de Abril:Resultando que remitido testimonio de estos docu
mentos al Juzgado de Santander, insistió sin embargo en 
su com petencia; y que ratificada por el de Villafranca la declaración que de la suya habia hecho, uno y otro remi
tieron las actuaciones para la decisión de este Suoremn T ribunal: F

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma y V inuesa:
Considerando que es Juez competente para conocer del juicio de testamentaría el del domicilio del difunto v 

que habiéndose fijado la cuestión sobre designar cuál 
era el que tuvo D. Francisco Román Argumosa, resultó 
plenamente probado por los documentos aducidos que fué el de Oencia, pueblo correspondiente al partido judicial de Villafranca del Vierzo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que e i" 
conocimiento de estos autos corresponde a l expresado Juez de Villafranca, al que se remitan unas y otras actuaciones para los efectos que procedan con arreglo á derecho.

A&í por esta nuestra, sentencia , que se publicará,den
tro de los tres dias siguientes al de su fecha eh la Gaceta de Madrid y á su tiempo en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las oportunas copias certificadasasí lo pronunciam os, mandamos y firmamos.=~Ramon López Vazquez.—Miguel Osca.=Joaquin de Palma y Vinuesa.a- 
Pablo Jiménez de Palacio. =  Laureano Rojo de Norza- garay.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterjor 
sentencia por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinue-? 
sa , Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 1.* de Octubre de 1860.—=Juan de Dios Rubio.

s i t u a c i ó n  del B an co  de España
EN 29 DE SETIEMBRE DE 1860.

ac tivo . |  Rs. vn. Cs.

¡
Metálico..................  72.544.896,23) [
Barras de plata y /

oro en la Casa d e ' l  413Qi3Rfti<u 'Moneda. . . . . . . .  15.590.796,81
Electos á c o b ra r

en este d ia    25.778.488
Efectivo en las sucursales.....................  8.845.276,06En poder de los comisionados de las j

provincias y corresponsales ex tran jeros    .............. ......... .... v . . . .  56.419.034,19 [Cartera de M adrid .. ......................... 349.613.577,66 \
Cari era de las su cu rsa les.  17.199.205,72 I
Efectos públicos ..............................   . 38.185.579 '
Bienes inm uebles y  o tras propiedad e s   .........     6.622.213,88 l

590.798.797.55 :

PASIVO. B r
Rs. vn. Cs.

Capital del Banco  ...........   120.000.000
Fondo de reserva.......................... ............. 12.000.000
Billetes en circulación en M adrid. . . . .  261.924^00 .Idem id. en las sucursa les .....................  7.081.000 ?
Depósitos en efectivo en Madrid  17.840.811,78
Idem id. en las sucursales........................ 189.321,66
Cuentas corrientes en Madrid...............  151.565.658,24
Idem id. en las su cursa les  .........  2.926.302,47mtMoixdoo. . ...-  . -r . . . . . . . . .  3.765.963,80G a n a n -)

cias y  (realizadas 3.021.544,95) rip e rd í-  í no realizadas. 9.745.013,58 1 d a s . . .  I * J
Diversos  ................................. 738.981,ÓT i> j

590.798.797.55 ’

Madrid 29 de Setieñibre de 1860. ==El Interventor, 
Juan Storr.=*V/ B.#= E i  G obernador, Santillan.ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado. f .
D. Francisco Lozano, Comisionado principal fue fué del Crédito público de la provincia de Córdoba durante 

la época de 1820 á 23, se servirá presentarse en ia Sec
ción de atrasos de esta Dirección para enterarle de un asunto que le interesa. ;

Madrid 2 de Octubre de 1860.=*P. O ., Juan Gon-' zalez Alonso.
Universidad Central.

PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR CONCURSO.
Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858 

han de proveerse por concurso ^en los Maestros y Maes- ¡
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instruccidíi5 pública, las escuelas de ambos sexos anunciadas en mis !
edictos de 3 de Julio y Agosto y 7 de Setiembre (Gacetas 
del 6 y 9 de dichos m eses), ménos las de niños de Tor- 
ralba (de la provincia de Toledo), y Mozoncfiló (de la de 
Segovia ), y las de niñas de Fuente de Santa Cruz (déla 
provincia de Segovia), y Nava de Ricomalillo y Yillanue- 
va de Bogas (de la de Toledo), provistas en el mes de 
Agosto último.También han de proveerse las que en su  trascurso han vacado en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Réal.

La de V alverdé, dotada con el sueldo a n u a l  de 
2.500 rs.

Provincia de Cuenca.
La de Puebla del Salvador, con el sueldo de 2.500 

reales.
Provincia de Madrid.

Las de Santa María de la Alameda y ParacuelIo$ de 
Ja ram a , dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs.

La de Som osierra, con el de 1.604. ’
La de Villavieja, con el de 600.

Provincia de Segovia.
La de San Cristóbal de la Vega, con el s u e ld o  anual 

de 600 rs.
Provincia de Toledo.

La de Layos, con el sueldo de 1.750.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Cuenca. 
w' Las de Barchin del Hoyo y Puebla del Salvador, do
tadas con eí sueldo anual de 1.666 rs. .

Provincia de Segovia.
* La de Carbonero el Mayor, con el sueldo de L600 
reales.

Provincia de Toledo.
La de C ervera, con el sueldo de 1.667 rs. ,
Además del sueldo,los Maestros y Maestras ;*rán casa g ra tu ita , y percibirán las retribuciones ae 

niños y niñas que puedan pagarles. cu’Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas ae ^  : puño y  con documentos (de que hari de acompañar copi ,
l i t e r a l )  al Sr. Gobernador-Presidente de la J tíD ta  deins
truccion pública de la respectiva provincia, la cu alem .' vafá á este Rectorado con su propuesta, las instancia ¡ 
originales que le hayan sido presentadas en el térmm 
de un mes, contado desde el dia en que se inserte esi 
anuncio en el Boletin oficial de la misma, .Madrid 3 de Octubre de 1860.== El Vicerector, Fran
cisco de Paula Novar.



D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n s u m o s ,  C a sa s  d e   M o n e d a  y  M in a s .

Conforme á lo prevenido por Real órden de 21 del actual pl ri¡-, A„ (, . , . 
n a , se celebrará en las minas de Almadén subasta núbíica , ? Octubie próximo, a las doc'e de la maña-

de de r « & e; ¿  £  t e í t í ,  .los quintos

guíenles*01 m ien,° de ,8S minas do A1,naden’ * /« *  «P<* a d m i s S  ^ r°a

NOMBRE DE LOS QUINTOS.

NÚMERO DE CABEZAS QUE PUEDEN 
’ PASTAR.

Ovejas. Horras. Cabras.

Número

total.

Precio medio 
de

cada una. 

Bs. cents.

Precio total 
de

cada quinto 

Bs. cénts.

Segunda hoja.

Cerro de la Fuente........
Castillo.......... ................................
Puerto Revuelo.......... ;
Mesto y C igu iñuela ......................
Palmatoria y Vallecillo ............. ******* ‘ ‘ ] * ‘ ’
Mit«ad de Calabazanos, y Bolaños al*É ! .........:
G uijarroso y  Aguzaderas a ltas...........  .
Cobalera y  A tillo................... .....................‘ ’ *
Mitad de la cañada Indricia y majada Bucosa.

250
260
132
630
376
500
388
606
m

156
200
4/)5
190
255
100
410
109
100

100
101

93
94 
55 
50

258
53
70

506
561
330
914
686
650

1.056
768
,570

8,50
10.50
9

10
41
11
10
10.50
11.50

4.301
5.890,50
2 970
9.140
7.546
7.150
9.504
8.064
6.555

Suma total............ 3.542 «L625 874 6.041 » 61.120,50

Tercera hoja.

Cabeza del C om endador.. . . .
Quinto de las Casas........ .. .
Barrio nuevo . . . . . . .
Moneda o s c u ra . . . . . . .
Fuente de h ie r ro . .................................
Barrancos y Malvosilla! .  .* .* ’ ’ ’ . * ’ .*.........
Mitad de cañada Indricia y majada Bucosa!! 
Rochal y  M o c h a l e j o .

545 
430 
300

206
898
400
546

358
360
480
459
222
567
400
260

313
258
300
299
286
351
70

190

F.216
1.048

780
1.178

714
1.616

570
996

8.75
8.25
7.50
9.50
8.50
9.26 

12,25
9.76

10.640 
8.646 
5.850 

11.191 
6 069 

14.797 
6.982,50 
9.711

Suma to tal........./ .

RESUMEN GENERAL.

3.745 2,506 2.067 8.118 » 73.886,50

Segunda ho ja ......................

Tercera hoja...................  .

3.542

3.745

4.625

2.506

874

2.067

6.041

8.118

»

D

61.120,50

73:886,50

7.287 U  31 2.941 14.159 » 4 35.007

Para los entrepanes se harán  las propuestas sobre la tasación que de ellos se haga en 
después de empanada la tierra  se sepa lo que queda sin sem brar.

Las proposiciones se presentarán ajustadas literalmente ai siguiente

tiempo oportuno, cuando

Modelo. - '

» ^l\scr^ e > enterado del pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial d e ...........d e ..............................  v
° rc} al.á%......... i d ey ; ‘ * \ ...............<. . .  de la provincia de C iudad -R ea l, con sujeción á las' mismas ‘toma en

cld1a¡nJJen[? la.s yerbas del quinto nom inado................................ .. de la dehesa de Castilseras en la invernada
desde 1. de Noviembre de 1860 á 25 de Abril de 1861, por el precio total de ( expresado por le tra ) rs. vn.

(Fecha y firma.=Domicilio.)
Madrid 30 de Setiembre de 4 86Ó.==E1 Director gen e ra l, José Gener.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a la m a n c a .

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para el año de 1861 con cuantas form a
lidades prescriben las Reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1846,8 de Octubre de 1856 y 14 de Octubre de 4 859, se 
anuncia al publico á fin deque llegue á conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en ella; advirtiendo 
que el acto tendrá lugar en el local que ocupa el Gobier
no de la misma el prim er domingo de Noviembre pró
ximo venidero, a las tres en punto de la tarde; sirv ien
do de tipo el pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en la Secretaría de este G obierno, y en la que los 
licitadores deberán presentar sus proposiciones en plie
go cerrado , acreditando debidamente haber hecho el de- 
r on "  ^ ^ ^ t A r m i n a ^ b  Rpal Arrien de 9
de Octubre de 1849.

Salamanca 4.° de Octubre de 1S60.=~El Gobernador 
de la provincia, Gregorio Pesquera. 4983

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE OCTUBRE

de 1860.

Barómetro Tempera- Tempera- I
reducid oi 0“ tura eo  lu r a e n g r a - j  Dirección e s t a d o  DEL  

HORAS, y m ilím e - grados dos c en tí-  ¡ de| Tient0. CIELO, 
tro s . Reaurour. grados. ¡

6 m . . 7.16,62 3°,9 .f,9 N. N. E. Despejado.
9 m . . 716,17 7‘,6 9o,5 N. E . . . . Idem.

12 m . .  715,81 15°,0 18*,8 S. S. O.. Idem.
3 t . . .  714,41 18°,3 22°,9 N. N.O. Idem.
6 t .  . .  714,14 14°,4 18",0 N .N. E .Id em .
9 n . . .  714,26 12°,5 15°,6 N. N. E. Idem.

Tem peratura m á
xim a del d ia   19°,0 23°,8

Tem peratura m á
xim a al sol  28°,6 35°,8

Tem peratura mb- 
ním a del d i a . . . j  .3°,9 4o,9

Evaporación en las 24 h s .. 4,7 m ilímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . . .  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia% de Octubre de 4860. 

Barómetro
en milíme- Temperalu- Dirección 

Hora. tros á 0a y rá en grados del Estado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la mar. 

mar.

S d e l a r a . . .  770,2 17,8 N. N. E. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS:
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 29 de Setiembre de 1860 á las siete de la mañana .

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO

T n r  A í TD A c i d o  á 0o gr ad o s  delLUUAL1 U A U & S. yaInW e| cent¡gra_ Tient0> DEL CIELO.
jdel mar. dos.

D unquerque  758,4. 11°,5. E. S. E. Cubierto.
P a r í s .   756,7. 42°,4. S.. . . .  Idem.
Bayona   759,8. 13°,6 .|S  Un poco nub.#
L von. . !   762,5. 13°,0. N . . . .  Despejado.
Madrid   759,6. 9o,4. h  Cubierto.
San F e rn an d o .. . .  761,9. 4 4°,8. S. E . . . Poco nublado.
Bruselas   758,1. 12°,3. S E . . .  Muy nublado.
Viena   759,0. 14o,2. O.N.O. Poco nublado.
T u r ín ..   . 764,4. 14°,0. O Nublado.
Lisboa   763,5. 4 5o,7 . N.N.E. ü n  poco nub.°
R om a. .........
F lo rencia . ...........
San Petersburgo. 774,0. 10°,9. O . Cubierto.
C onstan tinopla .. .
S tockolm o.  762,8. 8°.6. O Casi cubierto.
Copenhague  763,7. 12°,0. E.-. . . .  Poco nublado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De l o s  partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.673 fanegas de trigo.
1.437 arrobas de harina  de id.
3.324 libras de pan cocido.
8.079 arrobas de carbón.

116 vacas, que componen 42.250 libras de peso. 
592 carneros, que hacen 14.032 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs. arroba, y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuarto.® 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 4 2 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuarto.® 

libra. »
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. a rroba , y de 10 á 4 4 cuartos

lihra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7  á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. arroba , y de 20 á 22 cuarto®

libra.
Patatas, de 4 % á 5% rs. a rroba , v de 2 á 3 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 24 á 25 rs . fanega.
Algarroba á 29 rs. id.

Trigo vendido.
40 fanegas á.. 49 rs. 80 fanegas á . .  48 rs
36....................    48 40.......................  48
18.......................... 49 40........................ 50 %
27   . .  53 47......................  49
16.........................  49 8 0 . . . , ...............  52%
2 7 .. . ...................  50 3 3 . . ...................  51
4 2 . . . .  . ..............  51 34.......................  50
14............... 51...............150............  52
3 2 . . .  . ................. 50 7 4 . ............ .. 51

4 0 0 ... ...................  45 8 0 . . ..................  48 %
36....................   49 30.......................  46
84...................   4.8 34 .......................  51

Trigo vendido  4.199 fanegas.
Quedan por vender. . 905.

Precio máximo  53.
Idem mínim o................  45.
Idem m ed io .,   .........  51,13.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Octubre de 1 8 6 0 .=  El Alcalde-Cor

regidor interino, Duque de Tamames.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 3 de Octubre de 1860 á las tres, de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 47- 
95 c. y 48.; á plazo, 48-30 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 39-95 y 40- 
40; á plazo, 40-30 y 25 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
27-30 d.

Idem de segunda id., id ., 22 d.
Idem del personal, publicado, 16.
Acciones de carreteras , emisión de 1.° de Abril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, no publicado, 95 p 
Idem de 4.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs* > id.. 

94-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ,, pub li

cado , 93.
Idem de 1.° de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , no p u 

blicado , 93.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 93.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anuah, id ., 107-75 p. .
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id . , 9! d.
Acciones del Banco de España, id., 199. •

c a m b io s .

Londres á  90 dias fecha, 50-50 d.
París á 8 dias v is ta , 5-25.

Plazas del reino.

. Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete 1/2 . .  Lugo  1
Alicante................. 1/8 p. Málaga......... 5/8 d.
A lm e r ía .. . .  . .  1/4 | M urcia  par.
Avila  1/4 p. . .  I O rense  1 p.
B a d a jo z ... .  1 /8 . .  Ovi edo . . . .  . .  1/4 d.
Barcelona  3/8 p. Palencia....... 1/4 d.
Bilbao  3/3 p. Pamplona., par..
Burgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d.
C á c e re s . . . . par d. ..  Salamanca, par.
C á d i z . . . . . .  . .  1/8 p. San Sebas-
Castellon  . .  tian ........................  3/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  '1/2 p . ■
Córdoba  1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña   par. .. Segovia  par.
Cuenca   . .  . .  Sevi l l a . . . .  par.
Gerona.................................  Soria  3/4 p.
G ran ad a .... p a rp . . .  Tarragona, par.
Guadalajara. par. . .  Teruel..................
Huelva  . .  . .  Toledo  3/4 d.
H u e s c a .. . . .  . .  . .  V alencia... . .  1/8
Jaén   3/8 p. . .  Valladolid. . .  1/2
León  1/4 . .  ¡ V itoria.........  1/4
L érida ................. .. . .  i Zamora  pard .
Logroño  1/2 . .  Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 3 de Octubre de 1860.

Fondos franceses.. \ * ,  Por 14°A0*................... 69,25.
( 4 % por 1 0 0 . . . ........... 95,80.
( 3 por 100 in te rio r.. 467/8.

Españoles  Mein exterior............... 48.
' '  j Idem diferida................  39 1/ 4.

\ Amortizable................. 22 3/4.
Consolidados............................ .........................  93 3/8 á 1 /2.

r i d a ^ r o / i e 9 ^  S e tie m h r e - — to te rlo r, 46 7 /8 .— Dife

rí 3*9 de Setiembre.—In terior, 46 1/2.—Dife-

Francfort 28 de Setiembre. — Interior, 46 1/ 4. — Dife
rida , 38 5/8,

Londres 28 de Setiembre.—Interior, 47 1/ 2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Bernardino Coy tía, Juez de primera instancia de Pamplon 

y  su partido. '

Hace saber que e n >  Juzgado y^Escribania del que refren 
da se ha solicitado por parte de D. Juan Félix Berliz , vecino di 
lugar de Oyeregui, de este partido judicial, poseedor de los bie 
nes que constituyeron el mayorazgo titulado de Bertiz-Machicc 
tena del referido pueblo, á saber: la mitad como inmediato suce 
sor de su -difunto padre D. Francisco Antonio Bertiz, y la otr 
mitad de que dispuso este a su fallecimiento por donación qu 
al D. Juan Félix le hizo su madre Doña María Antonia Miquele 
na, se declare válida y  surta todos los efectos legales'Ma repe 
tida donación, y  que en virtud de ella corresponden al D. Jua 
Félix Bertiz 31 acciones del Banco de San Fernando (hoy de Es 
paña). En su consecuencia, cito y  emplazo por este único edict 
á todos los interesados que se creyesen con derecho á los biene 
que constituyeron d ichojnayorazgo , y  principalmente á la mita 
de ellos de que "dispuso^el último poseedor con arreglo á la le 
de desvinculacion, se presénten en; dichos autos á deducir el d 
que se crean asistidos á término de 30 dias; con apercibimient 
si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado er\ Pamplona á 28 de Setiembre de 4 860.=Bérnardin  
G oytia.=P or su mandado, Justo Cayrela. 4976

D. Isaac Ortiz de Zárate, Juez de primera instancia de est 
villa y  su partido.

Hago saber que por parte de D. Pedro Miguel de Aranzaba 
Procurador de este Juzgado , á nombre y ;en  virtudfde poder d 
D. Francisco María de Guridi, domiciliado en el Concejo de Ichasr 
actual poseedor de la capellanía fundada por D. Andrés de Nar 
vaiza, so ha pedido á este Juzgado que se anuncie ;la pérdida 
extravío de las carpetas de crédito público correspondientes á l 
citada capellanía de los capitales siguientes:

De un capital censal de 500 ducados de plata, ó 750 de ve  
Ilon con 45 ducados de vellón de rédito anual, que afectaba á 1 
cacería de Gorrochanca y  sus pertenecidos, sitos en jurisdiccio 
d é la  villa de Legazpia, y  que pertenecían á la citada capellaní 
fundada en la iglesia parroquial de dicha villa de Legazpia, cuy 
capital fué redimido por el dueño de la finca el año de 1808, im
poniéndolo, en la Caja de Consolidación de Vales Reales.

De otro censo de 300 ducados de vellón de principal con 6 d 
rédito anual que gravitaba en la mismas finca y  que tuvo igua 
suerte.

Del producto en venta de la casa llamada E ch evarri, con s 
huerta , radicante también en Legazpia, enajenada por 11.94 
reales vellón.

Del producto también de otra casa que existe al contacto d 
la anterior y  enajenada por la cantidad de 9 200 rs. vn.

Y para que llegue á noticia del público y  surta los efecto 
legales que hubiere lugar, expido el presente anuncio para su in 
sercion en la Gaceta de Madrid.

 ̂ Dado en Vergara á 17 de Setiembre de 1S60.=Isaac Ortiz d 
Z árate.=Por su mandado, Juan Francisco Aspiazu. 497S

Licenciado D. Juan Maria de Rojas y Escudero, Juez de pri 
mera instancia en comisión de esta villa de Pozoblanco y su par 
tido &c.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario se han incoado autos á instancia de D. Pedro Bautist 
Sudier, de esta vecindad, y en su nombre el Procurador Do 
Francisco de Torres, provocando concurso voluntario de aeree 
dores, haciendo cesión de sus bienes en favor de los mismos, so 
licitando quita y espera; y en su virtud he proveído auto man 
dando convocará junta á dichos acreedores, que tendrá lugar e 
la audiencia de este Juzgado a las diez de la mañana del dia 
del inmediato Noviembre , quienes comparecerán por sí ó pe 
medio de personas suficientemente apoderadas y con los titule 
de sus respectivos créd itos; bajo apercibimiento de que en oti 
caso no serán admitidos en dicha junta.

Dado en Pozoblanco á 27 de Setiembre de 1860.—Juan Mari 
de Rojas y Escudero.— Por mandado de S. 8., José Villareal.

4979

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.=:Por el presente 
en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta pía 
za se cita y  emplaza por tercera y última vez á cuantos se crea 
con derecho á la mitad de los bienes con que fué dotado el ma 
yorazgo que fundó Doña Juana Ayala por sí y  con poder de s 
marido D. Jerónimo de Orozco por ante el Escribano público d 
Sevilla D. Juan Contreras en escritura de 14 de Junio de 1734 
sus agregaciones, del cual fué último poseedor D. Manuel Mari 
Orozco Calvo E ncalada, Marqués de Villapalma, y  reclama aho 
ra dicha mitad Doña María del Pilar Orozco Calvo Encalada, co 
mo primogénita de aquel y  su inmediata sucesora; advirtiend 
que los que se consideren con derecho á dichos bienes debei 
acudir á este Juzgado en el término de 20 dias, bajo la corres
pondiente dirección y  representa cien.

Madrid 18 de Setiembre do 1860 = J o sé  Perez Martínez.
4980

D. Nicolás de Miranda, Juez de primera instancia del distri
to de las afueras de Barcelona.

Por este segundo edicto se llama y  emplaza á D. José Mas 
y V erneda, natural de la propia ciudad, de oficio platero, cuy¿ 
residencia se ignora, para que dentro de 4 5 dias improrcgablei 
comparezca en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á con
testar la demanda que contra él han deducido los tutores y  cu
radores de los hijos del difunto D. Domingo Vidal y  Balaguei 
en reclamación de las pensiones de censo que 'presta dicho Más 
y  Verneda por una casa situada en el pueblo de San Gervasio 
quedando en la Escribanía las copias de la demanda y  docu
mentos para entregárselas si se presentare; bajo apercibimiento 
en otro caso de seguirse el juicio en su reb eld ía , haciéndose Ia¿ 
notificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gracia á 45 de Setiembre de 4 860.=N icolás de Mi- 
randa.=Francisco Farrés , Escribano. 4990

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palom ar, se 
vende en pública subasta un terreno y  casa labor, señalada con 
si núm. 26 de los edificios aislados que comprende el cuartel 
Nord-Oeste de la división modernamente practicada en las afueras 
al Norte y  término de esta corte, en el sitio llamado Vereda de 
Postas, frente al Vivero ó plantío y  noria del Excmo. Ayunta
miento, que comprende el primero una extensión plana de 46.462 
pies cuadrados, sobre la cual se halla construida la segunda, 
cerrando una superficie de 4 6.395 piés también cuadrados, que 
:odo ha sido tasado en la suma de 89.270 rs. vn., á rebajar car
cas; habiéndose señalado para celebrar el remate el dia 26 del 
corriente mes, y  hora de las once de su mañana, en la audiencia 
Je S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 4 .° de Octubre de 4 8 60 .=  Ignacio Palomar. 4992

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Alarcon, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del 
Escribano de su número Sr. D. Miguel del Castillo y  Alba, se 
ñta, llama y  emplaza á los que se crean con derecho á lo s bienes 
jue constituyen la dotación de la capellanía que fundó D. Sebas- 
ian Perez de Castro por escritura otorgada en esta capital en 31 
Je Octubre de 1756 ante el Escribano de este número D. Ber- 
lardo Ruiz del Burgo, para que al término de 20 dias se presenten 
5 ejercitarlo en dicho Juzgado y Escribanía; apercibidos de que 
10 haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de lS 60 .—Castillo. 4993

El Juez d e  p r im e r a  in s tan c ia  del d is tr i to  d e  Santa Cruz d e  
3Sta ca p ita l &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Domingo González 
Espejo, natural y  vecino de esta ciudad,- para que en el término 
Je nueve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de 
este último edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en este

Juzgado y por la Esc. i ' ito par¡, defenderse del
cargo qué le resulta en la causa que contra el mismo y otro se 
sigue por robo de un baúl ; apercibido que pasado dicho término 
sin haberlo verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 9 de Setiembre de 1860.=Antonio G odinez.=L icen- 
ciado Ramón M. Pardillo. 49^

D. Agustín del Hierro, Juez, de primera instancia de la ciu
dad de Balaguer y  su partido. . ..

Por el presente se cita y  hace saber á D. Nicolás Pelaez, na
tural de Gijon, y  Ayudante que fué del presidio del Túnel de 
Mondar, para que dentro del término de nueve dias, contaderos 
desde la publicación del presente, comparezca á este Juzgado 
á fin de recibirle cierta declaración en méritos de la causa cri
minal que estoy formando contra Adrián Fauró y  Mariano Soler, 
sobre heridas causadas entre s i,  pues así lo tengo acordado en 
la misma.

Dado en la ciudad de Balaguer á 27 de Setiembre de 1 8 6 0 .=  
Agustín del H ierro .= P or su mandado, Domingo de Guzman Pi 
y  Pigrier, Escribano. -  4987

El Licenciado D. Alvaro Rodríguez Pelaez, Juez de primera 
instancia de este partido judicial de Cangas de Tineo, provincia 
de Oviedo. *

P ° i presente cito, llamo y  emplazo á León Rodríguez Ber- 
guño, de ignorado paradero, natural del lugar de Cerecedo de 
la Cabuerna, concejo de Tineo, provincia de Oviedo, para que. al 
término improrogable de 20 dias se presente en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda con objeto de defenderse en la de
manda de partición propuesta por su hermana María Rbdriguez 
Berguna contra el intruso en la herencia del padre común Ma
nuel Rodríguez Berguño, pues así lo tengo acordado en la refe
rida demanda; con el bien entendido que de no presentarse den
tro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Cangas de Tineo Agosto 29 de 4860.=A lvaro Rodríguez P e -  
!aez.=P or mandado de dicho señor, Gregorio González Romero.

4988

D. Carlos Apolinario Fernandez de So usa y  T u n a, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden de Carlos III, Comendador de 
la de Isabel la Católica, Auditor de Guerra y  Magistrado de la 
Audiencia territorial.

Por el presente segundo edicto, se llama, cita y  emplaza á 
todos los que se crean con derecho, ya  sea como herederos, ó ya  
cómo acreedores, á la fincabilidad del Capitán retirado fallecido  
intestado en esta plaza D. José Aldao y  Caamaño, á fin de que, 
queriendo usar del que les asista, lo hagan en este Tribunal de 
Guerra, donde pende su abintestato, por medio de Procurador 
con poder en forma en el término de 20 dias; bajo apercibimien
to que pasados sin verificarlo les causará su rebeldía el perjui
cio que haya lugar.

Coruña Setiembre 28 de 1860.=Cárlos Apolinario F. de 
Sousa.=Dom ingo Antonio Sánchez, Escribano principal: 4989

Audiencia territorial de M adrid.=En la villa^y corte de Ma
drid, á 17 de Setiembre de 1860:

Vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de prim e
ra instancia del distrito de Lavapiés de esta co rte , seguidos e n 
tre partes, de la una D. Manuel Y añez’de R ivadeneira, repre
sentado por el Procurador D. José] Aniceto Ortega; de otra Don 
José Castellote, en su nombre el Procurador D. Pedro Elvira 
López, y  de otra D. Pedro D ubost, que no ha com parecido, en
tendiéndose las diligencias con los estrados, sobre tercería de 
dominio á unos bienes embargados á D. Mariano Sánchez, en cu
yos autos se ha oido el Ministerio fiscal y  ha sido Juez ponente 
D. Josíü María Herreros de Tejada :

Resultando que con motivo del daño causado á D. Pedro Du
bost por el carro y  muías de D. José Zuloaga que conducía José 
Castellote, se embargaron á.D . Mariano Sánchez en 29 de Se
tiembre de 1856 los bienesfmuebles que expresa la diligencia 
testimoniada al folio 59 vuelto de la pieza principal por la res
ponsabilidad en que habia incurrido permitiendo la venta del 
carro y  muías de que se l habia constituido depositario, y  para 
asegurar la de la causa que sobre el referido daño se estaba ins
truyendo "contra Castellote:

Resultando que en 5 de Diciembre de 1857 presentó demanda 
de tercería D. Manuel Yañez Rivadeneira pidiendo el alzamiento 
del embargo de dichos bienes, y  que los dejasen á su libre d is
posición como de su exclusiva pertenencia, según hacia constar 
por la escritura pública que acompañaba, otorgada ante el Es
cribano D. Nicolás Ortiz en 11 de Mayo de 1856 :

Resultando que en dicha escritura declara D. Mariano Sán
chez haber recibido del D. Manuel Yañez Rivadeneira, para po
ner una casa de huéspedes, los muebles que expresa, que son lo 
mismos embargados, y se obligó á devolverlos á Yañez tan lue
go como este se los reclam ase:

Resultando que dictada mtencia en primera instancia decla
rando haber lugar á la ten ría, apeló Castellote; y admitido el 
recurso cuanto há lugar ei derech o , se remitieron los autos á 
esta Superioridad, donde le ha mejorado, solicitando se declarase 
110 haber lugar á la tercería, mandándose continuar la via.de 
apremio contra los bienes por las responsabilidades á que esta
ban afectos:

Resultando qne D. Manuel Yañez Rivadeneira se ha adhe
rido al recurso en cuanto no ha sido condenado Castellote en las 
costas y  gastos del litigio:

Considerando que aunque por los demandados Dubost y  Cas
tellote se han hecho varias observaciones para desvirtuar el va 
lor de la expresada escritura, esta no puede ménos de merecer 
entera fe y  crédito mediante á que no se ha redargüido de fal
sa , ni se ha justificado en manera alguna que lo sea , habiendo 
sido otorgada ántes de principiarse la mencionada causa';

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las cos-  ̂
tas de esta instancia en la parte apelada la sentencia que en 3 de 
Agesto de 1859 dictó %\ Juez del distrito de Lavapiés, por la que, 
declarando haber lugar á la tercería propuesta por D. Manuel 
Yañez Rivadeneira, mandó alzar el embargo de los bienes mue
bles que constan de la repetida escritura y  fueron comprendidos 
en la diligencia del folio 59 , y  que se dejen á la libre disposi
ción del dem andante, sin hacer expresa condenación de costas.

Y publíquese esta sentencia según lo dispone el art. 4.191 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Así lo pronunciam os, manda
rnos y  firm am os.=José María Herreros de Tejada.—El Conde de 
Valdeprados.=M anuel Romero Falcon.

Publicacion.=La anterior sentencia fué leida y  publicada por 
el Sr. Ministro ponente D. José María Herreros de Tejada en  
la Sala tercera, cuando esta celebraba sesión pública hoy 20 de 
Setiembre de 1860, de queacertifico.=Sebaslian Atvarez. 4994 '

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El D iario alem an de F rancfort, con referencia  á 
correspondencias de Viena fecha 25 de Setiem bre, 
anuncia  h ab e r dispuesto el E m perador llevar á cabo 
una qu in ta  de 4 00.000 hom bres, cuya  operación se 
verificará inm ediatam ente habiéndose em pezado á 
adop tar las m edidas necesarias para  el nuevo alis
tamiento,, que corresponderá á 4861, y  cuyos prelim i
n ares concluirán dentro  de tres meses. .

La prim era intención del Gobierno hab ia  sido no 
realizar la qu in ta  de 4860, y  verificar el alista
m iento ordinario en la p rim avera  de 4 861; pero la 
g ravedad  de los acontecim ientos de Italia fueron 
p arte  p a ra  la adopción de m edida tan  inesperada.

Los regim ientos alem anes y slavos, que cub ren  las 
guarniciones en las fortalezas federales, se rán  reem 
plazados por regim ientos italianos, según escriben de 
la capital de A ustria  el 24 de Setiem bre á la Gaceta 
de A uosburao.

El Feld-.Mariscal Teniente Conde Mensdorf, añade 
la misma Gaceta, saldrá esta noche con objeto de 
cum plim entar á la Reina V ictoria, de qu ien  es p a 
rien te , y  acaso tam bién  con el de p rep a ra r u n a  en
trev ista  de la R eina y el E m perador de A ustria . Dí- 
cese que dicho G eneral reem plazará al G eneral B e- 
nedeck en H ungría en el caso de q u o  el últim o se 
encargue del m ando en Jefe del ejército de Italia.

Gon la misma iecña escriben tam b ién  a la co rres
pondencia ITavas que en despachos del A rch id u 
que Maximiliano recibidos en V iena, anuncia el P rín 
cipe haberse dirig ido desde su  residencia deM iram ar 
á Trieste á fin de presid ir un  Consejo m arítim o, en 
el cual se ha acordado re u n ir /lo s  buques separados 
de la escuadra austríaca en el puerto  de Lissa , forti

ficado d e  ta l m anera en los ultim o^ á ^ s^ q i^ é  sé;:le 
denomina en aquellos puntos m arítim os s^ g u ^ C ü fti-  
b ra lta r . Se han  adoptado adem ás las medidas* n ece
sarias p a ra  . rechazar ten ta tiv as  d a  .desem barco 4fue 
pud ieran  verificarse e n , el litoral del Adriático y 
de la Dalmacia. > ‘

A nuncian los mismos üespacnos la llegada (le m a
rineros napolitanos en  núm ero c o n s id e ra b le ! .r ^f.

Se han  adoptado las precauciones más m inuciosas 
por los Jefes de las tropas austríacas en la costa y  en 
las fronteras p a ra  im pedir el desem barco é in tro d u c 
ción de municiones de euerra  ó arm as en  Venecia.

El reino de W urtem berg  celebró el dia de S e 
tiem bre el 80 aniversario del nacim iento de su  Sobe
rano. . /

E l Boersenhalle anuncia , con referencia a  9prrpsr  
pondencia particu lar recibida de San Pétersburgo, 
que se creia que el E m perado r A lejandro  pénsaba 
encargar del M ínisteno dé:. H aéienáa á l; Jefe de le 
casa Stieglitz. ; ;  ̂ , ,  , . : ;

A N U N C I O S
MADRID.—Parece que tan pronto opino esté corrien

te la licencia para emprender las obras de los Gampos 
Elíseos fuera de la puerta de Alcalá, aquellas empezarán en 
gran escala, y por de pronto este invierno, tendrán ocü- 
paciori en ellas algunos centenares de braceros. Salones 
de baile y de esgr ima, jardines de verano é  invierno, tea - 
tro , tiro de pistola , móntanas rusas , f^pda, café , dio
ramas y otros espectáculos, cascadas , ria ¿para Ja,nave
gación de barquichuelos, grutas con au tóm atas; : todo, 
en fin, lo que en establecimientos de esta clase se cono
ce, amenizará los Campos Elíseos de Madrid.

— _  Ha dado principio la construcción de una casa/nue
va frente á la que se está edificando desdé la primavera 
última en el terreno del antiguó teatro de la Cruz, /  pa
rece ; que m uy pronto sé em prenderá la misma obra en 
otros solares de aquella travesía, enajenados reciente
mente.

  Según hemos oido, va á realizarse el proyecto de
formar una glorieta ó jard in  en él espacioso salón que 
hay delante del Museo de Pinturas.
 Dice un periódico:

«El premio extraordinario de Licenciado en* Jurispru
dencia, consistente en una medalla dé oro y el titulo de 
Licenciádo en dicha facultad, sección de Derecho civil y 
canónico, con dispensa del pago de los derechos de a ran 
cel, se ha adjudicado este año en la Universidad 'Central 
al ilustrado joven D. Alejandrino Menendez de Lúarca.»

BARCELONA 30 de Setiembre.-—A las prim eras horas 
de la tarde de ayer un repique general de campanas en 
las principales iglesias de esta ciudad alarmó á sus veci
nos, ignorantes en su mayor parte del motiyo de aquella 
manifestación de alegría. Ya desde la mañana habia cor
rido la voz de que S. M. la R e in a  deseaba dedicar-el dia 
á visitar los templos más notables de Barcelona., A:; ¡a 
una y media -de la tarde salieron SS. MM. del Real Palacio 
en una modesta carretela tirada por solo dos caballo^; y 
acompañados del Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta dió
cesis y del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se dirigieron á la iglesia de Santa María del Mar , donde 
fueron recibidos bajo palio en la puerta del templo por 
el Rdo. Gura párroco , insigne comunidad é Iltre. obra. 
Las Reales Personas quedaron gratamente sorprendidas al 
ver la grandiosidad y elegancia de aquella suntuosa ba
sifica, y Ja magnificencia de su brillanle iluminación, 
que si bien no en tan grande escala como oirás yeces^ 
presentaba un magnífico golpe de vista. A lílegar al pres
biterio entonó la comunidad la Salve, que fué cantada 
alternando con el órgano. Después, de concluida, admi
raron SS. MM. los ricos detalles del altar mayor , pasan
do enseguida á visitar la capilla del Santísimo Sacra
mento y la de la Corte de M aría, en la que besaron. J a  
mano de la sagrada imagen de la Madre del-Amor Herr- 
moso. - : !

Al salir de Santa María se dirigian jSSv MM. por }a 
calle de la Platería al Real monasterio de Santa Clara. 
Después de haber orado un rato en la actual iglesia/ an
tiguamente salón de Embajadores del Palacio de los Reyes 
de Aragón, entraron en el monasterio, donde fueron re
cibidos por la reverenda comunidad. Visitaron todas las 
dependencias de aquel limitado recin to , parándose un 
buen rato an te ’ los venerandos cadáveres de las santas 
fundadoras, sobrinas de Santa Clara de Asís. .

Al salir de Santa Clara pasaron á íá inmediata capilla 
Real de Santa Agueda, donde se enteraron de los traba
jos de restauración , examinando con suma detención las 
varias obras de los hermanos Vaílmitjana. Hicieron dé 
ellas grandes elogios á sus autores, que sorprendidos ep 
sus tareas por tan impensada visita, tuvieron el honor de 
oír de los augustos labios de S. M. la R e in a  estas .hala
güeñas frases: «Nó sabia que Barcelona contase ;en .su 
seno artistas de tanto mérito , » y mandó al Sr. G ober
nador civil que tomase nota de sus nombres. /

Terminada la visita de aquella histórica capilla para 
dirigirse á la parte del jnonásterio , ántes Palacio Real, 
ocupado hoy por el ÁrcWvo de la corona de Arágon ,• tu 
vieron las augustas Personas que atravesar por éntre lqs 
concurrentes á la Bolsa, quienes prorum pieron en éritii- 
siastas vivas. Entre otros se oyó uno de ¡ viva lá madre 
de los españoles! que fué contestado con frenético én tü- 
siasinó. El digno Jefe y Oficiales de aquel venerando Ár/- 
ch ivo , que ninguna noticia tenían de; tan ñótable v l^ ta, “ 
fueron agradablemente sorprendidos al ver penóirar eb 
los umbrales del mismo á los Reyes de E spaña, quiénes 
en razón de la premura del tiempo manifestaron s u  séri- 
ti miento de no poder examinar detenidamente aqué l in 
teresantísimo depósito diplomático , enterándose sln .en í- 
bargo, aunque de paso, de la riqúéza que en é l se en
cierra. \

Aun cuando sé habían echado á vuelo las campabais 
de la Catedral, y se habia iluminado su interior , espe
rando en cuerpo el ilustre Cabildo, SS. MM. ño emtratón 
en la Santa Iglesia , sino que ai salir dél antiguo 'Palacio 
de los Reyes de Aragón se dirigieron á la parroquia  de 
los Santos Justo y Pastor, en cuya iglesia elogiaron m u
cho la pintura polícroma de sús bóvedas y paredes. De 
San Justo pasaron á Belén, donde examinaron lo notable 
de aquella hermosa iglesia, y á su salida cumpÜIerob íá 
promesa que hicieron á la muy ilustre Junta dé tíániás 
de visitar la Casa de Maternidad y Expósitos.

Las tres y media serian cuando se apearon á fea púer- 
ta de aquel piadoso asilo del abandono, dónde fdérdn 
recibidas por los infelices que allí se albergan , en tonan
do un himno á la R e in a  , v-dando varios vivas. SS, MM. 
recorrieron detenidamente todas sus estancias; ¡se eflté^- 
raron de su administración, y en la sala dé recibo  die
ron á besar sus augustas manos á los Vocales dé la  Junta 
de gobierno, á las señoras de la Junlá de Damas y  á las 
hermanas de Caridad, á cuyo cargo corre él estableci
miento. En la escuela, aquellas criaturas buyas frentes 
jamás han sentido el cariñoso beSo de su madre ,. repitie
ron el himno y los v ivas, á la que tuvieron el pla cer dé 
darle el dulce título de tal. La madre de los infelices, qné 
en aquel momento vestía el negro traje de luto en ré¿ 
cuerdo del fallecimiento de su augusto P adre , se  despG 
dió notablemente conmovida de aquellas inocentes cria¿ 
turas y de sus cuidadosas madres adoptivas las %erzna- 
nas de la Caridad, que cuidan de aquel piadoso asüllo,dan
do al propio tiempo las más expresivas gracias por el 
acierto y efusión con que llenan su cometido la Ju nta del 
establecimiento y la de Damas, á la que d ispensaran 
SS. MM. la más graciosa acogida. Un nutrido ¡ v iva ! ge
neral, espontáneo, dado por la escogida reunión que eíi 
el patio habia , fué la contestación á los saludos caitiñoSos 
de la bondadosa R e in a  de España; ¡ viva! que, á la  m a
nera de eco, fueron repitiendo los vecinos de !a callé 
de las Raraelleras, que lo propio que los de o tras calleé 
habían adornado con colgaduras sus balcones y  ven
tanas.

La visita que siguió á la de la Casa de Maternidad fué la 
del Real monasterio de Valldoncella, que rápidam ente re
corrieron, partiendo de allí para el Castillo de Monjuich;
A cosa délas cinco y media las salvas de aquel tan  re
nombrado fuerte anunciaban la entrada de SS. MM. en el 
mismo, donde fueron recibidos por los Sres, Generales-'
O Donnell, Prim , Dulce y otros m ilitares dé distinción^ 
Recorrieron todas las dependencias del fuerte, qué elogia-* 
ron m ucho, y al cabo de una hora fué saludada su  sa fm  
da con otra salva de artillería. ^

Hoy á las diez de la mañana salen SS. MM. y AA. pr^ra 
MonserraL Ayer salió para dicho punto el General San Mi
guel, el limo. Sr. Obispo de Vich y otras personas; de 
distinción. . .

Entre las visitas que ha hecho el Excmo.. Sr¿ M inistro 
de Fomento debemos mencionar la verificada an teayer 
por dicho señor, acompañado del Excmo. Sr¿ Ca’piian 
general del Principado, y dé los Generales Concha y Uo- 
toner á la fábrica de estampados de D. Juan A c U p i í s i 
tuada en la calle ALta de San Pedro, quedando en extremo, 
complacidos, tanto del orden y método de sus d^pend^n^i 
cias, como del gusto y variedad de los géneros que en- 
ella se elaboran, cuya simétrica exposición prodiucia u n  
efecto pintoresco. A fin de que el público pued& ¿Lami*



m r  los a p re sa d o s  géneros,, el Sr. Achon lia tenido la 
bqndád de fran q u ear la en trada  á la s  personas que gusten 
viéítárta d e  las dos á las cinco de la tarde  m añana lunes. 
fDútfúó.) !

D I S C U R S O

LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DE LOS ESTUDIOS DE 
1860 Á 1861 EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL , EL DIA 1.º DE
OCTUBRE DE 1860, POR EL ILMO. Dr. DOCTOR D. NEMESIO DE 
LALLANA j CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE FARMACIA ( 1 ).

. (Conclusión.)

Se lia disputado con acaloramiento acerca de las ven
tajas que de las ciencias reporta la sociedad. En una ma
teria fón graVe y de tanta trasééndenciá, en la cual de
bía presidir la más severa imparcialidad , se ha visto por 
desgracia intervenir el espíritu de partido, la intoleran
cia,, la mezquindez de "las pasiones, y finalmente, todo 
género dé ihedios ilícitos opuestos á la razón v al espí
ritu'fiiosóficoi — v 

: Ciertamente no es de extrañar que el exclusivismo 
científico se haya visto entronizado en un tiempo en 
que tío se permitía tratar en públ'ico”aun de los infere^ 
ses más caros á la especie humana, toda vez que tuvie
sen algún roce con la política; pero ahora que esta ciencia 

puertas de-su alcázar >á todos los que quie-. 
ren penetrar en su recinto, é iniciarse en sus principios 
y doctrinas, las demás ciencias i ensanchando también 
sus límites y generalizándose, han formado otros tantos 
emporios de instrucción, en los cuales adquiere libre
mente el ciudadano aplicado aquellos conocimientos que 
necesita para proporcionarse una subsistencia cómoda ó 
para>entretener y recrear su espíritu, si :la fortuna le há 
dispensadb de la necesidad de ocuparse en un trabajo 
forzoso: ‘ - ^ •’ • ■•■■■■' -r ■ • ■•■*

Esta tolerancia político-filosófica ha difundido por 
doquiera la ilustración en todo género de materias , y ha 
establecido un Gomercio científico, por él cual lás luces 
secomuúican y trasmiten* á largas distancias y estable
ciéndose en úna gran parte de la superficie déi globol

Este siglo; Caracterizado por lá tendencia á las aso
ciaciones de toijo género, aumenta en gran manera el 

i ¿íifira’' ''ypásado' ‘iiac'ia;.'el misino objeto.
;̂ Pé 'é^M hbéirtad de •comércio de luces ha nacido el 

qüé fes Ciléncfes y las artes se generalicen; y si bien ál- 
gúnassón Hváles de otras j cada úna aspira á perfeccio
narse por caminos decorosos sin detrimento de su rival.

Todas las ciencias (% ) ofrecen un horizonte dilatado, 
y sus límites apenas son percibidos por el entendimien
to humúúp; asi que, bajo el concepto de la extensión, 
me parece que ninguna puede aspirar con justicia al de
recho de la primacía.

Las Matemáticas, la Metafísica, la Historia natural, 
la- -Fípioa»y la Qmímica .0frooen una prueba de esta ver
dad, ¿porque ¿quién pone diques á la imaginación de un 
matemático en sus cálculos, ni á un meta físico en sus 
abstracciones? ¿Quién pone coto á las observaciones del 
naturalista? ¿Quién detiene en su carrera al espíritu del 
físico, investigador dé los fenómenos naturales y sus cau
sas? ¿Ni quién al del químico escrutador, que sondea has
tâ  lo niáé recóúditd de los cüefpós? Si las considerarnos 
con Téspédto á lá su f  itidádes qué nos prestan, ¿ encón * 
traiémbs^alguna que pretenda exclusivamente el lauro 
dé lá victériÚ por el numeró y por la magnitud de los 
servicios q|íé ofrece al hombre? NO ciertamente. Las Ma- 
tqmáficas tóden y caiculah la cantidad dé todas las co
sas. "L,̂  HisfóHá natural las describe ó pinta. Lá Física 
éxj/lieá suW' fenómenos y causas, y la Química se intro
duce Su sého pará revelar su naturaleza. Ahora bien: 
todos los éóriocimíentos que abrazan estás ciencias en 
sos bastos círculos, ¿nó son igualmente útiles ál hom
bre por su importancia y grandeza ? Y ciertamente no 
débe ser dé otra manera , si consideramos que las refe
ridas; cjeiieaaS hú éóñ: más que medios diferentes de ver 
ufiQS misinos oftjétos.

Si alguna ciencia puede reclamar con justicia un 
púesto aventajado entre las que al hombre interesan , es 
la Historia natural, de donde emanan las demás, las 
cúálés Vienen á ser los surtidores de ella, á la manera 
que 16 soú los chorros dé una fuente.
/ Nb hay ciencia más fecunda en espectáculos gran - 

diósos qué la Historia natural. Todo cuanto encierra tle 
útfij sublimé y admirable el cielo, el mar, la tierra y 
él a^o, lodo pertenece al dominio del' naturalista. El 
pólipo’y la ballena, el musgo imperceptible, los colosos 
del reino vegetal, el átomo de arena, la encumbrada roca, 
él infeiensó Océano están bajo el imperio de esta ciencia 
infifirtá. Lós atHbútós dé lo  ̂séres animados,- los princi
pióos dé la!s sustancias inorgánicas, la afinidad recíproca 
cfé t̂fííúíUirres"werpOs y las” afecciones ue ia Tina , ia im
pasibilidad deiú máteria"inerte, y finalmente, el estudió 
dé los así p s  i qué ruedan sobre núes tras cabezas, per- 
téúeéén; a la historia de 1A naturaleza, tomada en toda 
sü éitensióñ. El hombre misino, ésta criatura, reina de 
las criaturas , cuyo poder se eleva casi al nivel de la na
turaleza ; que dispone con su industria y con su inteli- 
gétíciá efe lá sÜjferficíe del globo y parece querer eximir- 
sÚ déFráhgO déTa materiá para aproximarse á su Cria
dor , no obstante qué, Orgulloso con todas sus a 11es, s us 
CÍénctasyy/(su genio, es un átomo perecedero en el uní- 
véá:sÓ;:'y si bien aparece primer ministro dél poder su
premo , Viene á estar sujeto á sus leyes coino el último 
dé lps ániináles.

Pdéáto qué la naturaleza abraza tocio el mundo, y to
do se halla enclavado éfi ella, es claró que las artes, las 
éjenciás'y Jé. industria están dentro de su recinto.
5 Nadé hay, én fin, fuera de íá naturaleza, ni que pue

da salir dé su eSfera, porque sus límites son los del unj- 
vérsóVlós eslabones de su cadena tienen amarrados to- 
do^lbs s^res a su trono. Existe'en todas partes; su cén- 
frú sé ehícúéntra por do qu ierase  halla entera eñ cada 
párté ; ,y fj)úécíé dudarse si éji Su orbé inmenso sé ha fi
jado ídlá ̂ T^nos"límites. >
-£ Hallándtísé fundadas las; ciencias sobre los objetos 

natutfalés; ^ siendo elláfs y dás artes creaciones del espí- 
ritu fmúiano, esto é s , dúuh s^r ‘ natural; y la Historia, 
la Politicé? y la Mófál acciones de una especie animal,’ 
es evidente que sé hallan subordinadas á las leyes dé ía’ 
natürálézáMá’Métáfísiéá,^^ségun lo dicho, está también 
arreglada á las leyes de la misma. Todo, en fin, está en 
ella, porque es la madre de todas, las existencias pré- 
séútésyy1 futuras,4 y déspues áv Dios es la causa y el 
principiodeiodas las cosas.
y’ Lá'iíistoria natural en la acepción común se conside

ró en: üú principio como la ciencia de las propiedades, 
cómptendiendo la descripción de los animales, vegetales 
Y íhiheí’alés que pódian ser útiles al hombre. Luego hubo 
dq ̂ jinírsé S ella él aire , él agua y la tierra , y sucesiva- 
ñléilte los. ést^óá y todo el sistema del universo. Y én efec- 
tb[, Si coritémpiamos las relaciones que tiene la Historia 
ñatüral cbü Táá!deínás ciencias, advertiremos la imposi
bilidad de aislanás. Para esto'es dé suponer que ninguno 
qu^ra/ lihiitó^ 1 ai nátúraiistá á ser un mero déscriptor 
aé;tó^ániiúhl, pórqüúlá topografíá de los individuos, por 
d  ^olá ; poco & dada ensena, si . ño se agregan á ella otras 
relacionesy otra armoniá de un órdeú más elevado.1

• :¿l)éséríbir úú ser en sus formas exteriores,' ó hacer 
uri; c t̂álpgó ó nomériclatura de los objetos criados por el 
Süprénáo Hácédor, coristituye ía cieríciá del naturalista? 
De ninguna;maBera r és preciso examinar cómo y por qué 
lúédíúsváé1 forman, existéú , se reproducen y destruyen, y 
8é^aáté;é]dÚdid pó'úé/e juégú á todas las ciencias. La 
panb! de; la-Física que trata del movimiento, dél equili- 
Bhiq, délás léyes de ¿qiúünicacion de las. fuerzas, en fin, 
todas las partes de la Slécánica pueden aplicarse al estu- 
díÓ;dé1os: ánímajes. ¿Cómo las aves se sostienen en el 
aifé? He aquíMan problema de aerostática. ¿Por qué el 
pez nada y  sé efe va en las aguas? Hé aquí otro ’de hidros- 
tá îéá.'jLos' demás fenómenos del movimiento, á saber: el 
a ^ r ,  tíúpari reptar, efeótos de lá disposición de los 
nombres', de -fe estructura dé los músculos’y huesos, 
ofrecéríúna; serie de cuestiones de estáticávy dinámica, 
éuya solúcion .¿ .̂demuestra por las Matemáticas, calcu-/ 
lando la potenéia de las diverjas palancas. Oirá parte cu- 
^fésa dé lá'Fisrcá consiste eu la propagación'dé íps.soni- 
d osy  ^losrayos dé.luz; y los órganos déi oido y de la 
yjsta dan origen á la acústica y á Ta óptica. El ojo del 
pé^ y aél ayé se hallan perfectamente organizados y én 
relúcfón con . los . medios que habitan: La laringe de las 
avés y las váfraciones de tonos que es capaz de producir 
^ecen . investigaciones curiosas acerca de la producción 

?̂Midos Y de la teoría dé la música. Finalmente, % colores,dé los cuerpos naturales exclarecen 
HÚferia de la luz. ¿ Y la Química, ¿.será una 

Uú W£0$Ónté en Ja historia naturál? Lo es tanto qqe 
1?ci^ e Aúo fio hay Mineraiogía, pues na-' 
fe naturaleza de los mixieráles;sin ¿1 aú̂ - 

.’úué. separa sus elementos.; y : 
^hen-esperár-sé muchos adelan-

animal v veeetaf f*}0* We constituyen alaPW? Y1 La forma cristalina es en los minerales
rapgo- y hallándose mm 

ch}áimo| dé ^llps cnstali^adósv es evidente qué la Geome
tría hacé un papel importantísimo én esta grande rama 
de J^flistoria natural Del tronco de, esta arrancan las ci
tadas ciencias, pues, sin cuerpos úatüráfes no hay cien- 
cúft tísióás. '

^xá'minémos ahora el concursó ^imultápep dé todos 
estos Cpúócímientos y de otros varios para el estudio de 
los feúójúénóé ipás complicados de la organización.

’ fétise ía. Gaceta de ayer.
' \i)■tíámaÚasVvpües'lás' djvipas se hallan fuera del alcance de 

ntreétradíscttóiob.

El hom bre, el a n im a l, la p lan ta  , viviendo en  dife
ren tes  climas experim entan  la influencia de la tem pera
tu ra  , de los m eteoros y  diversas m odificaciones que les 
orig inan la estación , la lu z , la oscu ridad , la sequedad 
y  la hum edad. De aquí nacen las aplicaciones de la Geo
grafía y de la Meteorología. Los fenómenos de la¡ vegeta
ción , la época de la m uda y de la b ram a en  los anim ales, 
sus enferm edades y o tras m utaciones se explican parti
cu larm en te  por el conocim iento de las estac io n es, del 
a ire , del agua , de la electricidad , de las exhalaciones de 
diversos te r re n o s , de los a lim en to s; y sin  estas c ircu n s
tancias no es posible explicar tales fenómenos.

Si querem os p en etra r con m ás profundidad en las en 
trañ as de laH isto ria  n a tu ra l,  con el escalpelo en la m a
no explorarem os los secretos ocultos de la organización, 
corriendo el velo á los resortes adm irables de la vida an i
m al y vegetal.

C iertam ente la estructu ra  y las funciones de los ó rga
nos de la d ig es tió n , c ircu lac ió n , generación y  de las se 
c rec iones; los fenómenos de la sensib ilidad y locom ovi
lidad nos ofrecen num erosos problem as cuya resolución 
está den tro  del dom inio de la Fisiología y  de la A nato
m ía. La Medicina descansa igualm ente en laH isto ria  n a 
tu r a l ,  po rque  no se conocen b ien  las enferm edades sin 
p en e tra r  en el organism o san o ; y se fo rm arán  segura
m ente  ideas vagas ó incom pletas si no se com para la o r
ganización dél hom bre con la;de otros an im ales, pues el 
conocim iento de estos ha con tribu ido  en g ran  m anera  a 
e sc la recer la na tu ra leza  de aquel. Y nó se crea  que exa
geram os con designio la extensión  y variedad de los e s
tudios que eslabona la Historia n a tu r a l , pues nos será 
fácil dem ostrar que. la Metafísica y la Moral sacan de 
ella los problem as m ás profundos y  adm irables.

Y si no , d íg a sen o s ,¿ q u é  es el in stin to , esa potencia 
m ágica de o b ra r con precisión  para llegar á un  fin de
te rm in ad o , sin  conocerle de an tem an o ?  ¿No tiene , por 
v en tu ra , el n a tu ra lis ta  melafísicó u n  campo vasto en que 
ocuparse haciendo com paraciones en tre  los diversos 
grados de inteligencia de los anim ales que  m ás se acer
can á nosotros, observando la perspicacia , la industria , 
la a s tu c ia , los háb itos m orales de los m am ífero s, de las 
aves , y  la correspondencia existente  en tre  la organiza
ción y las pasiones de los carnívoros y  herv íbo ros ? Y 
esta análisis  m eta fís ica , ¿ n o  es acaso un  elem ento n e 
cesario  para p rofund izar en la naturaleza intelectual y 
m oral de la especie»hum ana?

Tales investigaciones son sin ,duda útiles y agradables, 
p o rq u é  descubren  la superioridad del h om bre, al paso 
que  le enseñan algunos de los deberes principales re la 
tivos á su posteridad y á sus obligaciones sociales.

Finalm ente *■ si separándonos po r un m om ento del 
tiempo presente  dirigim os la a tención á lo que  pasó ó 
debió pasar por lo que en  e l dia ex iste ; si en alas de 
la im aginaaion nos rem ontam os al origen de las cosas, y 
dirigim os el esp íritu  hacia las g randes im ágenes del tor
ren te  perpétuo de las generaciones que se suceden unas 
á o tra s ,  ¡qué espectáculo tan sublim e nos ofrecerá la 
naturaleza! La tie rra  girando perpétuam ente  con los de
m ás planetas alrededor del sol, foco inm enso de calor y 
de luz, péro punto im perceptib le en tre  tantos m illones de 
soles como nad an  en la inm ensidad del espacio; y el hom 
bre , débil átom o, abriendo  por un  instan te  los ojos á es
te espectáculo sub lim e para  h u n d irse  eternam ente  en 
la m ansión de los sepulcros.

¡Qué grandeza para  ¡nuestra a lm a , y qué pequeñez 
p a ra  nuestro  cuerpo....!

Bien se deja conocer la imposibilidad de que u n  hom» 
¡ b re  pueda abrazar tan to s ram os d e1 estud io , pues cada 

uno  de ellos es capaz de ocupar toda la vida del más s a 
bio y laborioso.

Es indudable  que todas las ciencias tienen en tre  sí 
cierto  encadenam iento y  un  contacto que impide a is la r
las , y p roporciona lin  esclarecim iento recíproco. Así es 
que un  botánico y un  zoólogo no pueden m énos de sos
tener relaciones científicas para que sus nociones no sean 
incom pletas. Un médico no debe ignorar siqu iera  las 
p artes principales de la Zoonomía sin  faltar á la p e rfec 
ción de:.sus estudios. Si el físico, el quím ico y el geóme
tra  creen poder pasar sin  los conocim ientos de Ía His 
to ria  n a tu ra l , se privan de la fuente m ás fecunda en 
todo género de descubrim ientos. La Física y la Química 
h an  obtenido resultados b rillan tes del estudio de^la Mi
neralogía. El célebre Euler , observando la e stru c tu ra  
del o jo ,d escu b rió  el m edio de fabricar los anteojos a c ro 
m áticos; y ú ltim am e n te , ¿á  cu án tas m áqu inas precio
sas 110 ha dado origen la estructura  del hom bre y la de 
otros an im ales?  ¿Hay acaso un a lim en to , un  rem edio ni 
u n  traje  que  no sea o riundo  d é lo s  objetos naturales?

Es verdad que la esfera de las ciencias físico-m atem á
ticas y m orales, deducidas del estudio de la naturaleza, 
es in m en sa ; y por este motivo es conveniente d i vid ii las: 
p rim ero , en ciencias que tienen por objeto principal el 
cálcu lo , v. gr. las M atem áticas, ios diversos ram os de la 
M ecánica, Optica, Acústica, &c.; segundo, en ciencias esen
cialm ente ex p erim en ta les , por ejemplo, la Física propia
m ente  ta l ,  la teoría del c a lo r , de la e lec tric id ad , las 
propiedades de los cuerpos; re serv an d o  para la Historia 
n a tu ra l, así lim itad a , la observación como m edio, y las 
leyes que pueden deducirse de ella como resultados". Por 
consiguiente, el naturalista  ceñ irá  su  estudio á los séres 
q ue  se encu en tran  en n u estro  globo. Y no o b stan te , al 
ver el prodigioso n úm ero  de ellos se extrem ece el espí
r i tu  y ño se atreve á penetrar en un océano sin  lim i
t e s , siguiéndose al deseo de conocerlos u n  decaim iento 
ta l, q u e  la escena m agnífica del m undo solo viene á 
ofrecerle m isterios y oscuridades.

Según esto no fa ltará  qu ien  diga: ¿á  qué ocuparse  en 
vanas pesquisas que a to rm en tan  la m ente, cuando su  ob
je to  final es por lo m énos problem ático ó dudoso? Sin 
em bargo , este estudio siem pre seria útil al hom bre a u n 
que  uo le produgese n ingún  placer. ¿No se debe á la 
Historia n a tu ra l la ventaja q u e  se saca de las plantas, 
dé los anim ales y m inerales para  el uso de la v ida? Los 
conocim ientos de esta ciencia se han aum entado  p ro g re 
sivam ente  con la ilustrac ión  de las sociedades, p ropor
c ionando nuevos goces. En efecto, considérese ai salvaje 
observando cuidadosam ente las p lan tas , de las cuales 
qu iere  sacar su  alim ento d ia rio , y  aquellas cuyo auxilio 
reclam a en  su s dolencias; Yéasele estud iar las cualidades 
de aquellos anim ales que pueden se rv irle  inm ediata
m en te , y a p a r a  su a lim ento , ya  para dom esticarlos, 
haciendo-que sean sus eom pañeros fieles, ó sus esclavos 
laboriosos y  ú tiles, de los cuales explota y  beneficia la 
leche, la lan a , la fuerza y la velocidad, para  su susten
to , su  Weslido y  adorno. Contém plese en seguida al 
hom bre civilizado p lan tando  el algodón, la caña de azú 
c a r ,  la v id , h ilando la seda , p rensando la oliva y r e 
cogiendo las m ieses; y  calcúlese si el estudio de la n a 
turaleza ha venido á ser en estos tiem pos uno de los o r í 
genes de la p rosperidad de las n aciones, y el funda
m ento  del comercio y de la existencia de los hom bres. 
Si hay  a lgún medio de hacer u n  Estado floreciente, rico 
y  d ichoso, prodigando u n ,a lim e n to  abu n d an te  á sus 
pueblos, p roporcionándoles todas las comodidades de la 
vida y 'e r 's e g u ra m e n te  é l de in q u ir ir  y  aprovechar los 
reso rtes que la naturaleza les p re se n ta , los d o nes, en fin, 
que su liberalidad ha  esparcido sobre la tierra.

Pero se d irá : ¿ á  qué sobrecargar el e sp íritu  eon el 
estudio  de la naturaleza? ¿A q u é  ocuparse , por ejem plo, 
en el exám en de los pu lg o n es?  Si hasta ahora no h e 
m os descubierto  u tilidad en estos sé res , ¿ q u ié n  sabe si 
en adelante sacarem os ven ta jas de e llo s?  Tal vez son 
necesarios para  las p lan tas sob re  que v iven , desem ba
razándolas de una p léto ra  dañosa, ó sirv iendo  para  n u 
t r i r  an im ales de m ás im portancia. Y sobre todo n u e s tra  
sin razón  está en re ferir todos los objetos á n u estro  p ro 
vecho, como si la naturaleza hubiese  m editado el mismo 
plan. Si él hom bre diee: ¿d e  qué sirve  la horm iga ? Esta 
exclam ará á su  vez: ¿y para qué sirve el hom bre? ¿El 
u n iverso  necesita m ás de este que de aq uella?  Nosotros 
m iram os á la naturaleza  solam ente po r el lado que nos 
c o n c ie rn e / olvidando enteram ente los demás. Y cie rta 
m en te  este no es el m edio de conocerla b ie n ,  ni sacar 
de ella todas las ven ta jas que puede ofrecernos. Es p re 
ciso buscarla  p o r todos lados , en say ar cosas al parecer 
frívolas para  llegar á felices resu ltados.

El p rim ero  que exam inó la propiedad que  tiene el su- 
cino  de a trae r las pajitas no previó seguram ente los 
que p róduciria  en lo sucesivo la e lec tric id ad , ni m énos 
que por esta se éxplicaria la naturaleza del ray o , hacién
dole b a ja r  á  n u estra  voluntad  sobre la tie rra  por una 
pun ta  m etálica , y  m énos au n  que el pensam iento  ( cosa 
m aravillpsáj fuese conducido en u n  in stan te  por u n  hilo 
de h ie rro  á d istancias fabulosas; ¿y  q u ién  sabe? Acaso 
no está lejano el dia en que  la electricidad sea la llave 
que nos ab ra  la puerta  de ese m isterioso taller en donde 
se fabrica  la organización y la vida. Acusamos con A ju s 
ticia á la naturaleza. ¿Por qué  ha criado , decim os, c u a 
drúpedos fe ro ces, aves de ra p iñ a , serp ientes venenosas 
y  roedores insectos? ¿ P o rq u é  tantos vegetales deletéreos, 
tantas producciones inútiles ó dañosas? Estas exclam a
ciones m anifiestan que  solam ente tenem os por bueno  lo 
que  nos;p resta  servicio y utilidad , y consideram os todo 
lo dem ás in justo  é insensato, figurándonos en nuestro  lo
co orgullo los Reyes dél m undo al hacer estas califica
ciones.

F á c ile s  dem ostrar que todos los seres m aléficos son 
ú tiles en  la  na turaleza. Si no; h u b ie ra  anim ales carn ice
ros, ¿qué  m ultip licación no liabria  de ra ta s , de rep tiles 
y de insectos dañosos en  m il sen tidos? ¿C uán tos cad á
veres infectos, cu án ta  in m und ic ia  apestaría la a tm ósfe- 
ra  Y envenenaría las aguas si no existiesen otros an im a- 
;e® ^ i ^ s.tr?y en lo* prim eros y  se apoderan de la se -  
rn C qUejia u n o .de los estragos que algunos p á ja 
ros L acen  en las mieses , y es porque ignora que si 
destruye  esta raza de volátiles inocen tes, lfebia do verse

sofocado por una  inm ensa caterva de insectos dañinos, 
tan to  más tem ibles, cuanto que su  pequeñez los su s trae  
á la persecución del hom bre , llegando á ser indestructi
b les por esta causa. Pero se rep licará : ¿ p a ra  qué crear 
insectos y reptiles venenosos que han de ser destru idos 
por o tras especies m alhechoras , y establecer de esta ma
nera una gerarqu ía  de asesinatos sobre la t ie r ra ?  Con
testaré  ligeram ente á esta objeción con una nota inserta  
en u n  discurso ó mem oria que en  1832 publiqué  sobre  
el cólera-morbo: «Es evidente que  la m ateria no ha po - 
»dido desde su creación n i podrá en lo sucesivo aum en
t a r s e  ni d ism inu irse  como la cantidad en m anos del 
»m atemático. Lo que lia sufrido ', su íre  y  su frirá  es ú n i
c a m e n te  ciertas alteraciones que hacen u n as veces or
g á n ic a  á la q u e  es inorganizada, y o tras veces, vice-versa, 
«inorgánica á la qu e  se halla en u n  estado orgánico; pa- 
»sando de este modo la m ateria anim al á ser vegetal, y 
«esta á m in e ra l , y ai contrario  , según las leyes que t ie -  
»ne establecidas la natura leza; y en  estas m udanzas per- 
«pétuas que experim enta la m ateria está cifrada la doctri- 
»na ¡de pocos b ien  entendida) de la m eteinpsicosis pitagó- 
«rica, que tanto  renom bre dió á este patriarca  de la filo- 
«sofía griega.

«Sentado este princip io  de e te rna  v e rd ad , y el de 
«o tra  no m énos cierta  , á saber : que la naturaleza está 
«velando sin  cesar por la conservación del equilibrio  
«que ha establecido en tre  la m ateria orgánica é in o rg á- 
«nica , se deduce que para que subsista este equilibrio es 
«preciso que no predom ine m ucho una m ateria  sob re  la 
« o tra ; y qu e  para realizar este inm enso proyecto tiene 
«que d es tru ir  ( con trayéndonos á la naturaleza organiza- 
»da) parte de aquellas razas , que m ultiplicándose exce- 
« sivam en teá  expensas de o tras tienden á desequilibrar 
«el núm ero proporcional que debe haber entre los in d i-  
«víduos de unas y o tra s , cuya última circunstancia es 
«absolutam ente necesaria para que se conserve la a rin o - 
«nía decretada por su Autor.

«En el orden m oral y político sucede otro tanto. En 
«efecto, todas las naciones convienen en el punto capital 
«de que  á ninguna de ellas es congruen te  que otra m u l
t ip l iq u e  el núm ero de sus indiv iduos hasta u n  pun to  
«tan su b id o , que su  masa pueda acabar con la de cada 
«una de las dem ás naciones ó con la de todas jun tas. ¿Y 
«qué se hace en este caso para restab lecer el equilibrio  
«perdido en tre  las m asas?  Oponer u n  dique al to rren te, 
«conspirando de consuno las naciones más pequeñas 
«contra la colosal que tiende á destru irlas. Principio p o - 
«lítico que m ana de la fuente del n a tu ra l. Lo propio acon
t e c e  en las diferentes razas de anim ales y vegetales, 
«pues un as se m ultiplican á expensas de la destrucción 
«de las o tras ; y si esta progresión  no tuviese límites, 
«quedarían sin  remedio an iqu iladas todas las especies, 
»á excepción de aquellas pocas que en razón de su  
«fuerza y artificio hubiesen vencido á las demás. Pero 
«como este plan tan absurdo y destru c to r no p u d o , n i 
«puede, ni podrá caber jam ás en la inefable m ente del 
«Ser Suprem o, podemos asegurar por via de vaticinio que 
«nunca , nunca se represen tará  en el teatro de la n a tu -  
«raleza una escena tan injusta. ( I )»

Sentiría  que alguna palabra ó frase poco explícita , ó 
acaso una mala inteligencia, engendrase en alguien sos
pechas de tendencia al panteísm o. En la posibilidad de e s 
ta h ip ó te s is , cúm plem e m anifestar que adm ito esp íritu  y 
m ate ria , y am bas cosas asociadas en el hom bre d u ran te  
la v ida , separándose aquel del cuerpo  hacia su  Criador 
en el acto de la m uerte.

.Admito igualm ente e! inm enso esp íritu  div ino im p u l
sando , vivificando y anim ando á toda clase de m ateria, 
pero sin  confundirse  con ella .'R echazo el autom atism o 
cartesiano en los a n im a le s , dejando em pero á los m eta - 
físicos que batan bien  en el yunque  de la d iscusión el 
punto relativo á la naturaleza del principio que los anim a, 
yda dem arcación dé la  línea divisoria en tre  la inteligencia 
y el instin to  de los mismos. Materias son estas que el Ser 
Suprem o, en su inexcrutable sab id u ría , ha velado al e n 
tendim iento hum ano , como otras m uchas llam adas m is
terio s, que no por serlo, dejan de ser cosas reales ,^he
chos positivos.

Si pudiéram os acercarnos á una de esas esferas m ag
n íf ic a s , de (sos astros e rran tes  que á la m anera  que 
n u estro  planeta ruedan  en torno del s o l , que los presta 
el calor y la luz , c iertam ente  contem plaríam os con a d 
m iración la arm onía y la belleza de las c ria tu ras que 
pueblan esos m undos , porque desprendidos de los sen ti
m ientos personales del miedo y la esperanza , de los in 
tereses del odio y del amor, juzgaríam os con entera li
b e rtad  , y solo veríam os las verdaderas relaciones que 
tienen los séres en este magnífico espectáculo.

En una escena tan im parcial y tan anim ada nos en 
can taría  sin duda presenciar el fu ro r de los leones y co
co drilo s, V los combates del tibu rón  y la ballena , m ién- 
tras que en climas m ás suaves el a rru llo  de la tórtola y
el in e l í f lu u  c a n t o  e lci O r í ’co  cto to e  l>oc<{uo¿ foiviAUin ia-n -ú la

par nuestras delicias.
Si leemos con tanta ansiedad las an tiguas guerras; si 

nos interesa tanto la historia de los pueb los; si unim os 
nuestros sentim ientos á los de los virtuosos defensores 
de la libertad de su p a tr ia ;  si , en fin , lloram os du lce
m ente en el teatro los ajenos infortunios, es porque en 
estos acontecim ientos lia.y un encanto ^ecieto, una a r 
m onía indefinible que nos levanta sobre la hum anidad; 
y entonces sentim os la m ano de Dios que , obrando en 
todo tiem po y lu g a r , cam ina siem pre á sus altos fines 
al través de las naciones, que destruye y  re n u ev a , im 
prim iendo á todos los séres unos sentim ientos descono
cidos ó involuntarios, pero conducentes á llenar sus de 
signios.

En cuanto no se oponga á las revelaciones d iv inas de 
el G énesis y de los demás libros de la Sagrada E scritu 
ra, nos atrevem os á decir que antes de los siglos y de 
las an tiguas tradiciones de que tenem os no tic ia , y ántes 
tam bién de aquellos tiempos en que empezó el género 
hum ano á m ultiplicarse y extenderse por las regiones del 
g lo b o , ten ia ya la tierra  sus volcanes , y habia experi
m entado revoluciones y catástrofes en sus m ares. Así lo 
a testiguan  esos bancos inm ensos de conchas disem inadas 
en los c o n tin e n te s , y las enorm es osam entas de tantos 
cuadrúpedos sepultados en las capas de la tierra. Por to 
das partes observam os vestigios de las v iolentas oscila
ciones de los volcanes, y la disposición de las lavas nos 
revela la rem ota antigüedad , la antiquísim a fecha de sus 
p rim eras erupciones: tan cierto es que los espantables 
m ugidos del Etna se oyeron m uchísim o ántes que los so
noros versos de Virgilio pintasen sus horrores. Es.tos es
pectáculos son para nosotros r u in a s , despojos de un 
m undo en teram en te  desconocido, y verosím ilm ente an te
rior á la existencia de la especie h u m a n a ; puesto que no 
se encu en tran  testim onios contem poráneos, ni trazas de 
edificios, ni señales de sepulcros, ni huesos hum anos, ni 
signo alguno por donde pueda conjeturarse que el ho m 
b re  haya sido espectador ni testigo de catástrofes tan 
form idables. Muchos m undos sin  duda se han sucedido 
en la superficie de nuestro  globo du ran te  el curso  de 
los siglos. Unas ru inas se cu b ren  con otras que v ienen 
d e sp u é s , y  las generaciones nuevas su rgen  del seno de 
las tam b as , em pujadas por las viejas que sepultó  en  ellas 
la m uerte. Dijo bien el inspirado poeta de A lb io n , víc
tima ilustre  de la libertad  de la Grecia en Misolonghi: 
¡The dust toe tread apon w as once a live! El polvo que  p i
samos u n  tiem po tuvo vida (2),

¿Quién al ver estos cuadros sublim es, qu ién  al con
tem plar el cu rso  magnífico de los astros, por esa in m en 
sa bóveda de los cielos, se a treverá  á blasfem ar de la n a 
turaleza  y de su  Autor? ¿En tan poco se estima por ven 
tu ra  que un sé r como el h o m b re , q u e  solo vive unos 
instan tes en esta efem éride de la e tern idad , tenga la po
tencia de elevarse á las concepciones m ás altas acerca 
de la creación d é lo s  m undos, y hacerse superio r á la 
vida y  á la tie rra  que p isa?  Cierto es que baja los esca
lones del sep u lc ro ; pero ántes puede hacerse digno de 
su s altos destinos si, noble y altivo como es su génio, 
sabe despreciar los peligros de la vida y con trasta r los 
infortunios de su  existencia. Esto está conform e con la 
sen tencia  que Virgilio puso en boca de Hércules cuando 
Balante le pidió su ayuda para el combate personal que 
iba. á tener con T urno , en el cual fué vencido y m uerto , 
no o b s ta r te  su plegaria:

Staí sua cu ique  dies, b reve el irreparab ile  lempus
O m nibus est vil® , sed famam ex tendere  faclis
Hoc v ir tu tis  opus     ...................................

jE n eid ., lib. X.

El optim ism o, considerado solo con relación al hom 
bre , no puede sostenerse porque  este no es el centro del 
universo ni el objeto único de la c rea c ió n ; pero con tem 
plados sim ultáneam ente los séres ó el conjunto  de la n a 
tu raleza , h ab rá  de confesarse que no se ha podido fa b ri
car el m undo mejor de lo que es;*y en tó n ces , lejos de 
dar cabida al fatalismo, aparecerá aquella  doctrina con 
todo el esplendor que le p restan  las bellezas natu ra les. 
Efectivamente, la m ayor parte  de los venenos vegetales 
son rem edios heroicos para c u ra r  las dolencias. Lo que es 
m ortífero para  el hom bre suele ser alim ento para otros 
an im ales; pero nosotros juzgam os de las cosas conform e 
á nuestro in te rés ; vemos los objetos por medio de prism as 
engañosos; hacemos cargo á la naturaleza  porque no 
obra con arreglo á nuestros proyectos, y  qu isiéram os 
que el plan general del universo  estuviese sujeto á n u e s
tros m étodos.

Para e stud ia r b ien  la ciencia es necesario despojarse 
de las preocupaciones vulgares y p rescind ir á veces de

(1) Limitándose puramente á la materia g en cra lio  unius est 
c o rru p lio  a lteriu s.

(2) Lord Byron , muerto prematuramente en aquella ciudad 
eu .19 de Abril de 1824 á la edad de 30 años.

que uno es h o m b re : en u n a  p a la b ra , co n stitu irse  u n  es
p ír itu  impasible p ara  ver al m undo tal como es, lleno de 
g randeza, de m ajestad y  sencillez.

M irándole por este prism a im parcial advertirem os que 
el género  h u m an o , los im perios, lá fo rtuna y todo el 
aparato  de las sociedades no son m ás que agitaciones 
teneb ro sas, m ovim ientos intestinos sem ejantes á los de 
los horm igueros que hollamos con n u es tras  plantas. En este 
sentido el hom bre pu ram en te  físico no rep resen ta  más 
papel que cualqu iera  o tra especie, y  aunque juzga que es 
la p rim era  en tre  todas, realm en te  no es a s í, porque en 
la naturaleza  no hay ni p rim ero  ni últim o: tal es el s u 
blim e enlace que existe entre  todo lo c riado , como no 
podia m énos de establecerle el Suprem o Artífice. Así es 
q ue el musgo no tiene que env id iar al c ed ro , n i la pu l
ga a l elefante. Todo nace y m uere  sin  excepción de raza 
ni de linaje; todo vive en com ún destino, y él nivel de 
todo es la tum ba. El Monarca m ás poderoso no es de
lante de Dios m ás que el sim ple pastor, y á am bos corta 
igualm ente la parca  el estam bre  de la vida.

Estos principios religiosos, estos dogm as sublim es 
han  sido reconocidos por T ales, Sócrates, Demócrito, 
Platón, P itágoras y otros filósofos antiguos, cuya sab id u 
ría  y bondad de alm a han  sido los m odelos que después 
han  imitado las naciones más cultas.

Algunos creen que el estudio de la Historia n a tu ra l es 
puram ente  de re c re o , y que, á lo m ás , sirve  para satis
facer la curiosidad y  lisongear el orgullo de aquellos que 
gustan  de hacer alarde de sus conocim ientos ; y en este 
concepto m iran  la ciencia como una cosa m ás; b rillan te  
que ú t i l ,  como un  medio, en fin , á propósito para  ocu* 
par los ralos de ocio. Ciertam ente los que así juzgan  e s
tán  bien léjos de pensar que es el fundam en to  de la A g r i
cu ltu ra  , y  que la m ayor parte  de su s producciones son 
los pechos, digámoslo a s í , que n u tre n  al comercio y á  
la vida soc ial, puesto que de ella sacamos nuestros a li
m entos, n u estras  b eb id as, n u estro s v estid o s , y además 
los m etales, las m aderas, los rem edios y lodos los auxi
lios de nuestra  existencia. ¿Podrá negarse que á la Mine
ralogía debemos las utilidades que nos p roporcionan los 
m etates, y que por su estudio ha venido á saberse el tno- 
d« de sacar ta riqueza  del seno de la tierra, creando así 
el arte  de la explotación y laboreo de las m in a s , de la 
fundición de las m ism as por procedim ientos fijos y se
g u ro s , los cuales constituyen  el ram o im portantísim o de 
la M etalúrgia? Los metales han creado las artes destina
das á lab rarlos ; las piedras finas son la m ateria del dia
m antista  y lap idario ; las arcillas la base del alfarero; 
los m árm oles y yesos la del escultor, qu ien  ha sabido dar 
vida á la m ateria  in erte  por la fuerza de su  razón y  la 
eficacia de su inteligencia.

Si en tram os en el reino vegetal, vemos en él no m e
n o r riqueza. La corta de los m o n tes, los diversos p lan
tíos, el cultivo de las h u e rta s , la teoría del in gerto , la 
observación del tiempo y  de las c ircunstanc ias p rop ias 
para h acer la siem bra y la recolección, el estudio del 
terreno  m ás adecuado pa ra  los d iferentes vegetales ú ti
les. Aquí una p ra d e ra , allí una tierra de cereales, en es
ta colina la cepa, en aquella ladera el m elocotón, en un  
valle el a rroz  y  la caña del azúcar, en el otro las legum
bres &c. (1). Todos estos conocim ientos sé derivan  de la 
verdadera ciencia botánica. ¿Cuántas a rte s  no nacen  de. 
las plantas? Desde el hilo delicado del algodón con que 
se fabrica ese tejido aéreo de la m use lina , hasta los altos 
pinos que su rcan  los m ares de Oriente y  v ienen cargados 
de a ñ i l , de té, de p im ienta, canela y  clavo; desde el no
gal , el ébano, la caoba y  o tras m aderas que sirven  para 
e n tram ar n u estras casas, co n stru ir  y ad o rn ar nuestros 
m ueb les, hasta esos preciosos leños y cortezas que em 
plea la tin to re ría  con tan buen suceso ; en fin, desde esas 
fibras leñosas propias para fab ricar las velas de un  n a 
vio haciéndole volar por el Océano hasta la flexible del 
lino y del cáñam o con que se teje la batista y otras su a 
ves y delicadas telas, ¡qué variedad tan g rande dé p ro 
ductos! ¡qué copia tan  inm ensa de bienes! E n tre  tantas 
utilidades no o lv idém osla  fabricación del papel, e lem en
to indispensable á la tipografía, es decir, á la ilustración  
del m undo.

Pasando al reino anim al, hallarem os nuevos y n u m e
rosos beneficios. ¿Podría  por v en tu ra  ex istir el género 
hum ano sin  los alim entos que saca de los an im ales?  La 
ag ric u ltu ra , fundam ento de la c iv ilización, ¿ex istiría  
tampoco sin el auxilio de los cuadrúpedos que a rrastran  
el a rad o ?  ¿Q ué seria de nosotros sin  el caballo, el buey, 
la vaca , la oveja, la cabra y el asno? ¿Y qué del á rabe  
y el moro en el desierto sin  el camello y el drom edario? 
¿N o seria u n a  orfandad para' el hom bre la falta del per
ro ,  que adem ás de ser su fiel amigo y com pañero , le 
ayuda á esclavizar y dom esticar una porción de anim ales 
sa lvajes, y á com batir y tr iu n fa r de los m ás feroces y 
sangu inarios?

No term inan  con la vida de los anim ales las u tilida
des que nos p re s tan ; después de su  m uerte  las ofrecen 
abundantes . Las pieles y su pelo constituyen  la m ateria  
de d iversas in d u stria s  y preciosos.artefactos : la salazón 
de sus carnes es de una aplicación interesante en la eco
nomía dom éstica y en los v ia je s , prolongándose por este 
medio la duración de sus despojos cadavéricos. La lana 
es la base de la fabricación de diversos tejidos m ás ó m é
nos preciosos, desde el rico chal de cachem ira hasta el 
tosco sayal de la aldeana ; desde el m erino  que viste la 
atildada m atrona hasta el paño burdo  que cu b re  al cam 
pesino. Agregúense á esto los tejidos delicados, las p re
ciosas vestiduras que nos ofrece el gusano de seda (la 
oruga de la m orera), las cuales en otro tiem po estuvieron 
reservadas para los Príncipes de la tierra, y ahora se e n 
cuen tran  hasta en  la choza del pobre.

Por no abusar ú é  vuestra  benévola atención me he li
m itado á ligeras indicaciones de las m uchas utilidades 
que la Historia n a tu ra l proporciona al hom bre. Conside
rado este como u n  ente m o ra l, da origen á considera
ciones de ia m ayor im portancia. Es el ún ico  an im al re li
gioso que existe sobre la tie rra  (2), y como tal el único 
que conoce la grandeza de la creación , viniendo á ser el 
heraldo  de la existencia de D ios, de su om nipotencia, de 
su  sab id u ría , de su libertad y de los.dem ás a tribu tos 
q ue la Teología n a tu ra l ha in fundido  por sí sola en  el 
corazón de todos los pueblos. Pero esta idea se corrobo
ra hasta la evidencia por el estud io  de la Historia n a tu 
ral. El céledre na tu ra lis ta  L innéo echó el sello á esta gran 
verdad (3). La poesía la embellece haciéndola m ás am able 
con la observación de los fenóm enos naturales.

«Te (4) ricerca (o) con occhio indagatore 
Di botaniche arm ato  acu te  lenti 
Ne le fibre o r d’un’e rba  ed or d’un fiore:

Ma p iú  le form e del divin tuo bello 
Díscopre la sp a ru ía  Anatomía,
Allor che arm ata di sottil coltello 

I cadaveri incide, e harm onía 
Delle m em bra riv ela , e il penetrale 
Di Mostra vita a tten tam enle  spia.»

Vincenxo Monti. L a  b e llezz a  delV universo.

Así e s , que el 'ateísm o es u n  absu rdo  que rechaza 
victoriosam ente todo na turalista  y todo filósofo, pues se-- 
gun el célebre B aco n , la semifilosofía conduce al hom
bre  al ateísmo, m ás la filosofía verdadera le lleva á la re 
ligión; y en sen tir  de nuestro  insigne botánico  D. Antonio 
C abanilles, no es posible enco n trar un  ateo en tre  los 
que profesan las ciencias naturales. El n a tu ra lis ta  verda
dero tiene la ventaja de concebir á Dios lleno de g rande
z a , de sab id u ría , de bondad y  m isericordia : no como los 
ig n o ran tes , que no pueden rem ontarse á la a ltu ra  verdas 
dadera y sub lim e de estas concepciones.

De este gran  princip io  e m a n ad a  re lig ió n , fuen te  de' 
felicidad y  de consuelo para el género hum ano , m u ro  de 
d iam ante  con tra  el cual se estrellan  los in fo rtun ios que 
aquejan  su ex istencia , y áncora firme de sus fu tu ras es
peranzas. C iertam ente no hay idea m ás lison jera  para u a  
sér in teligente y piadoso que procedef de otro sé r in fin i
to, y vo lver á su seno después de h ab er cum plido sus 
destinos en esta v ida, como se dice de Sócrates:

«A m ici, il m ió m oriré  io giá non tem o; 
Perocché quan to  accorcio il v iver m ió ,
Tanto alio sp irto  di prigione io scemo.

E questa  m ortal vita non desio,
Acciocché Palma del suo fango p u ra  
R itorni liela alio splendor natío .»

M elastasio. L  orig in e  delle leggi (6).

Hemos visto  p a r tir  las ciencias del centro de la His
toria n a tu ra l,  d irigiéndose á su  objeto por diversos ca
m inos y con im pulso vario. La Medicina y su herm ana 
la Farm acia irrad ian  tam bién del m ism o p u n to , y p a r 
len derechas á su fin determ inado de u n a  m anera  espe
cial. Visitan con esm ero los séres que en cierra -el g rande  
y magnífico palacio de la n a tu ra leza , y al e n tra r  en su s  
um brales les sale al en cu en tro  un  núm ero  prodigioso de 
ind iv iduos, b rindándoles con su  elegancia , con su  v a 
riedad y con las ventajas que  pueden p re sta r ab u n d an -

(1) ¡O fortúnalos n im iu m , sua si b on a  norint, 
agrícolas!

V irg . Georg., lib. II , vers. 458. '
(2) Animal nullum e s , praeter homiuem , quod habeát notí- 

tiam aliquáin Dei. At inter homines gens milla est tam fera, quaa 
non sciat Deum esse habendum, etiamsi ignorct qUalern habere 
deceat.

Cic. I , de leg., n. 14.
(8) D eu m  Sem piternum , in m en sum , o m n isc iu m , o m n ip o ten -  

lem  ex p er g e ía c lu s  at ergo tran seu ntem  v id i et obstupui.

S ystem a Naturce-.
(4) Dio.
(5) Sophia.
(6) La religión cristiana enseña el verdadero camino que debe

seguirse para alcaózar el premio que Dios tiene; destinado a
justo. 1

tem ente en  beneficio de sus hijos. Dije mal indivídn 
Cohortes en teras se expontanean á alistarse e n su s  fb 
para  hacer el servicio á que soii llam adas, emole-Aru 
en  el alivio de la hum anidad. 0se

Los mamíferos., los rep tiles , los peces, los insecto• 
los anélidos y  crustáceos hacen un  presente adecuad i 
su gerarquía  para com batir las enfermedades. Díganlo° i 
castor (1 ) , el alm izclero, la v íbora, la cantárida, la san 
guijuela y  o tros varios que  se om iten.

A su  vez las p lantas en m ayor núm ero convidan ai 
m édico y al farm acéutico con la riqueza de sus produ 
to s , ofreciéndoles una  fuen te  inagotable de recurso- 
eficacísimos para c u ra r  ó a liv iar los males. Seria pro'P 
en u m e ra r lodos los individuos del reino vegetal que da° 
al hom bre este tribu to ; m as bastará  saber que una sér^ 
num erosa de ellos se le .rinde en sus varias aplicaciones6 
Hasta el reino inorgánico , trasunto  de la nada en j 
opinión general), parece que qu iere  sacudir la inercia 
para hacer su ofrenda al hom bre. De ello dan testimonio 
el azufre , el cloro en tre  los metalóides; la potasa, la so 
sa y la magnesia en tre  los m etales heterópsidos; el mer* 
curio, el an tim onio  y el h ierro  en tre  los autópsidos, cu
yos nom bres pueden considerarse como representantp« 
de otros m uchos. 8

Ahora b ien : girando el farm acéutico en su propia ór
bita , á <él a tañe  más especialm ente el estudio de tanto* 
séres á la luz de la Historia n a tu ra l, sin cuya claridad 
no los conocería bien , n i podría echar mano de ellos na- 
ra  darles el destino de m edicam entos, que es su objeto 
final. El m édico, que gira tam bién en su órbita propia 
cási tangente á la del farm acéutico , requiere de este 
aquellos debidam ente preparados para aplicarlos á la cu~ 
ración de las dolencias. ¡Feliz consorcio, armonía dicho
sa en tre  dos ciencias igualm ente hum anitarias, cuya 
unión solo puede in ten tar rom per un espíritu mezquino’

El farm acéutico que ha tenido la dicha de mecerla 
cuna de la Química, de ese fanal clarísim o que alumbra 
hasta los últim os rincones de los talleres de la industria 
y  dé las artes, y  que cual hija querida  contribuye con 
sus luces á la perfección de su  progenitora (Ja Farmacia)* 
este hom bre  que con la antorcha de ámbas ciencias en 
la m ano recorre  el espacioso campo de la naturaleza, é 
intrépido se a treve á p en etra r en sus oscuros senos para 
h a lla r objetos que som eter á la observación ocular y ana
lítica ; este hom bre, repito , anim ado de los buenos senti
m ientos qu e  dan la ciencia y la laboriosidad, acaso no 
está recom pensado como debiera, siendo así que es acree
dor á c e ñ ir  sus sienes con la corona destinada al verda
dero m érito.

Jóvenes, cualquiera que sea la carrera  á que vuestra 
vocación os llam e, seguidla con a rd o r , seguros de conse
g u ir én su  dia el galardón que la patria y el ilustrado 
G obierno de S. M. la R e in a  (Q. D. G.) preparan hoy á 
los sobresalientes en prem io de sus desvelos; pero guar
daos de m ira r con desden las ciencias que no sean el ob
jeto de vuestros estud ios, pues todas se hallan íntima
m ente enlazadas, todas depositan su  óbolo para formar 
el acervo com ún de los conocim ientos humanos, y todas 
en fin , son  ú tiles á la sociedad y contribuyen ¿ civili
zarla .

Si oís que a lguno com bate este juicio, creed que está 
equivocado. Si es por e rro r, compadecedle; Vi por orgu
llo , lá caridad cristiana pide q u e  se le perdone. Como 
quiera, en este caso hay dos debilidades: una en la cabe
za, o tra  en el corazón.

El cuadro  que acabo de bosquejar es en sí graude y 
magnífico. La índole solem ne de este acto y mi pequenez 
in telectual le han  reducido á exiguas proporciones. Ade
más, la paleta es p o b re , el colórido pálido, las tintas tal ’! 
vez mal repartidas, y  no m ejor colocados sus términos. 
Ilustrado auditorio , re itero  la súplica que hice al princi
pio: ocupe la benevolencia el lugar de la censura en que 
haya incu rrid o  por mi desaliñado discurso.

(1) Fué un error antiguo, aun entre personas ilustradas, la 
creencia dé que éste animal perseguido por el cazador se arran̂ - 
caba los órganos genitales para librarse de da ra.uerte. Juvenal 
cayó también en él, pues comparando la conducta del castor coa. 
la de Cátulo , que hizo arrojar al mar sus efectos más preciosos j 
para aligerar la carga de su nave en medio de una tempestad, ’ 
dijo en su sátira X II, vers. 34 y siguientes:

. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  imitatus castora, qui se
Eunuchum ipse facit, cupiens evadere damno 
Testiculorum: ádeo médicatum intelligit ioguen.

B O L E T IN  R ELIG IO SO .

S a n to  d e l  d ía .—San Francisco dé Asís, fundador.
C uarenta Horas en la  iglesia de San Francisco, donde 

se celebra al Santo con misa m ayor á las d iez , y pa
negírico que  d irá  D. Francisco M oreno, y  por la tarde 
solem nes com pletas, después de lo cual se h ará  la anual 
devota cerem onia en recuerdo  del T ránsito  del Santo en 
en la erm ita  por él h a b ita d a , sita en la huerta próxima 
á la iglesia.

T am bién se festeja al Santo fundador en los templos 
de su o rd e n , predicando á la m isa: en San Antonio del 
Prado D. Francisco  Antonio Galdácano; en San Pascual 
D¿ José L osada; - en las Beatas de San José D. Patricio 
P á ra m o ; en las Descalzas Reales D. Ruperto Urra ; en las 
Capuchinas D. A  ntonio Macía ; en las monjas del Caba
llero de Gracia D. Joaquín C orral; en la L&üna D. Ma
nuel González; en las C aiatravas D. Pedro Quilez. y en 
las Recogidas otro  señor orador: en muchos de ellos se 
can tarán  com pletas ó preces po r la tarde.

V is it a  d e  la  C o r t e  d e  Ma r ía .— Nuestra Señora de 
los Dolores en  Tos Servitas, en las Arrepenticjas ó en San 
Luis.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Se anuncia  en el teatro del Circo una zarzuela'nueva 
en tres ac to s, en v e rso , titulada La Cruz del Vallé», arre
glo de un dram a ya representado en nuestros teatros. En 
esta obra se presentará  el tenor Soler, y tom arán parte 
adem ás las señoritas Murillo y Montañés, la Sra. Soriano, 
y los Sres. Crescj, Miró y Santa Coloma. La música es de 
u n  conocido m aestro español. M ientras se ensaya está' 
obra se pondrán  en escena algunas zarzuelas ea un 
acto.

A N U N C I O S .

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA DE 1859 á \ 860, ,
publicado recientem ente por la C o m is ió n  de Estadística 
general del Reino. ’

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 30 reales. —3

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL Nu
m ero 40 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados siguientes:

Artículos.—Revista de la sem ana , por D. N. F. Cues
ta .—Expulsión de los judíos de España , por D. Manuel 
Malhet y  González.— C ostum bres dé M adrid, por D. Ven
tura Ruiz A guilera.—Abdr-el-Kader.—Caracteres del ar
te en los d iferentes siglos de la edad media,* por D. J. 
Puiggari.—Recuerdos del eclipse en B ilbao, por D. Adol
fo A guirre Bengoá.-^-La inocencia, por Doña D olores  de 
Federico.— El ú ltim a  recu erd o , por D. Manuel Murguía.

Grabados, r-r Letra an tigua.—A bd-el-K ader.—Costum* 
b res de M adrid, en tie rro  de un a  n iñ a .— Montserrat.— 
C aracteres del arte . :

SOCIEDAD FUSION CARBONIFERA Y METALIFERA 
de Belmez y Espiel.—- No habiendo podido efectuarse la 
ju n ta  general o rd inaria  que estaba señalada para el ,dia 
30 del próximo pasado Setiem bre por no haber asistido 
el núm ero de accionistas necesario para representar al 
ménos la tercera parte  de las acciones em itid as, segunde 
previene en el art. 64 del reg lam en to ; en conformidada 
lo dispuesto en  el mismo y en  el 65., el Consejo de Ad
m inistración lia  ten id o ’á b ien  señalar para la seounc£  
re u n ió n  el dom ingo 21 del corriente, á las doce ae 
m añana, en las oficinas de la Sociedad , Cuesta 
Domingo , núm . % , principal. m f

Madrid de O ctubre de 1860.=E I Director »®rente<; 
in te rin o , Ju an  López de Arce.

E S P E C T Á C U L O S

T e a t u o  R e a l .— A las ocho de la noche.—Ia*' Vísperas 
sicilianas, ópera en cinco actos.

T ea tr o  dejd P r ín c ip e , rrr A las ocho y m e d ié  ne ia i * 
che .— La primera escapatoria, comedia d e  gracioso en d 
a c to s . - L a  fior del Perchel, baile. — Herir por los mismos, 
filos , sainete. . ...

T ea t r o  d e l  Cir c o .— A  las ocho y media de la nociie. 
Campanonc, zarzuela nueva en tres actos. .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media ae 
noche. — Sinfonía. — La hija  del regimiento. , .

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . - ^ - á  las oqfio y  media de 
noche. — Sinfonía. — Jugar por tabla , comedia en u ^  
ac tos. — Baile. — No hay humo sin . fuego , pieza en.ul j 
acto. j

C ir co  d e  P r ic e  (calle de .Recoletos], r -  A,las ocho a i
la noche. — Beneficio de varics a r tis ta s , en el que to
m arán  p a r te  y en tre  o tro sy  los Sres.: F ran k  Pastor y 
lliam  Pastor.  ̂ < •


